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resumen

La Ley 256 de 1996 reguló de manera no-
vedosa el tema de la competencia desleal y 
no sólo en lo atinente a definir qué se debe 
entender por competencia desleal y cuáles 
son los comportamientos que según la ley 
colombiana son considerados como deslea-
les, sino que también reglamentó aspectos 
procesales de no poca trascendencia que 
marcan la evolución legislativa en la ma-
teria.

La ampliación de las personas legiti-
madas para interponer acciones por com-
petencia desleal es uno de los avances más 
destacados de la legislación vigente en Co-
lombia. 

El hecho de que no sólo los comercian-
tes, como profesionales en la actividad mer-
cantil, puedan interponer una demanda por 
competencia desleal contra el competidor 
directo al que se le impute la comisión de un 
acto desleal, implica que se ha desprovisto 
el carácter profesional y corporativo a la 
aplicación de la normatividad en la actividad 

económica y se ha reconocido la trascen-
dencia de las conductas de competencia des-
leal en la sociedad y la economía, las cuales 
dejan de ser simples comportamientos que 
perjudican intereses privados individuales 
para convertirse en conductas que pueden 
afectar el mercado y sus partícipes.

Por un lado, tenemos a los consumido-
res, quienes no sólo son los árbitros de la ac-
tividad comercial al decidir con su elección 
entre los bienes y servicios que se le ofrecen, 
el que mejor colme sus expectativas de con-
sumo, sino que también se les reconoce su 
condición de potenciales perjudicados por 
la comisión de actos desleales, por lo que 
pueden reclamar los perjuicios que dichos 
actos le irroguen, cuando estos hayan afec-
tado a todo un conjunto de consumidores 
asociados en un ente jurídico que proteja 
sus intereses. esto no es óbice para que un 
consumidor individual no pueda ejercer una 
acción por los perjuicios que un comporta-
miento le pueda causar.

Del otro, las corporaciones y asociacio-
nes gremiales, ya que el legislador consideró 
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que era loable proteger el interés de los co-
merciantes mismos a través de sus agremia-
ciones, siempre que resulten gravemente 
afectados los intereses de sus miembros.

Finalmente, el Ministerio Público que 
tiene la posibilidad de rescatar para la socie-
dad algunos de los perjuicios que un acto de 
competencia desleal le haya podido causar, 
siempre que se afecte el interés público, lo 
cual se presume cuando el comportamiento 
desleal afecte a un sector económico en ge-
neral o a una parte sustancial del mismo.

Por otro lado, la ley introdujo la posi-
bilidad de evitar la comisión de actos por 
competencia desleal a través de una acción 
especial, lo que da un carácter preventivo a 
la acción que no lo tenía y para la cual había 
que esperar a que se produjeran los daños 
para poder ejercerla. igualmente, se estable-
ce un término especial de prescripción para 
la interposición de las acciones.

En cuanto a las medidas cautelares, la 
ley da libertad al juez para adecuar la inter-
posición de medidas y no da un catálogo 
de medidas a imponer, con excepción de 
aquellos comportamientos relacionados con 
la propiedad industrial.

En este documento pretendemos hacer 
un acercamiento a las diferentes catego-
rías de personas que están específicamente 
legitimadas para interponer acciones por 
competencia desleal y su análisis respecto a 
figuras afines. igualmente, tocaremos el tema 
de las acciones y pretensiones que se pueden 
intentar a consecuencia de la eventualidad 
de un comportamiento desleal, el término 
de prescripción y por último las medidas 
cautelares que pueden solicitarse. 

1. aLcance de La Legitimación en eL 

DERECHO DE COMPETENCIA DESLEAL EN 

coLomBia

1.1. La legitimación

Respecto a la naturaleza de la legitimación, 
la doctrina1 y la jurisprudencia2 han sido 
escenarios de largas discusiones doctrina-
les, que sin embargo hoy parecen tener un 
consenso.

Luego de exponer conceptos de los prin-
cipales procesalistas y la Corte Suprema, el 
Doctor devis echandía3 concluye que “la 
legitimación en la causa no es la titularidad 
del derecho material o de la obligación 
correlativa; no es condición o presupuesto 
de la acción ni de la sentencia favorable (en 
sentido estricto) sino de la sentencia de fon-
do o de mérito; no es un presupuesto proce-
sal sino cuestión sustancial; no consiste en el 
interés para obrar o pretender sentencia de 
fondo; no se refiere a la capacidad procesal 
y tampoco a la facultad de ejecutar válida-
mente ciertos actos durante el juicio; es algo 
diferente del principio de la demanda y del 
principio del contradictorio; es presupuesto 
de la pretensión para la sentencia de fondo; 
determina quiénes deben o pueden deman-
dar y a quien se debe o se puede demandar; 
es personal y subjetiva, no se adquiere por 
cesión; debe existir en el momento de la litis 
contestatio, sin que importe que se altere 
posteriormente; sin ella no puede existir 
sentencia de fondo ni cosa juzgada”. 

Más adelante, el mismo doctrinante re-
mata diciendo que “…la legitimación en la 
causa determina quiénes están autorizados 
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para obtener una decisión de fondo sobre 
las pretensiones formuladas en la demanda, 
en cada caso concreto; y, por lo tanto, si es 
posible resolver la controversia que respecto 
a esas pretensiones existe, en el juicio, entre 
quienes figuran en él como partes deman-
dante y demandada (incluyéndose a los 
terceros que hayan intervenido para apoyar 
una u otra solución); en una palabra, si ac-
túan en el juicios quienes han debido hacer-
lo, por ser las personas idóneas para discutir 
sobre el objeto concreto de la litis”4.

Al respecto, el Consejo de Estado5 ha 
explicado que “[l]a legitimación materia: en la 
causa, activa y pasiva, es una condición anterior y 
necesaria entre otras, para dictar sentencia de mérito 
favorable al demandante o al demandado. nótese 
que el estar legitimado en la causa materialmente por 
activa o por pasiva, por si solo, no otorga el derecho a 
ganar; si la falta recae en el demandante el demandado 
tiene derecho a ser absuelto era no porque el haya ro-
bado un hecho nuevo que enerve el contenido material 
de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es la 
persona que frente a la lev tiene el interés sustantivo 
para hacerlo –no el procesal–; si la falta de legitima-
ción en la causa es del demandado, de una parte al 
demandante se le negarán las pretensiones no porque 
los hechos en que se sustenten no le den el derecho sino 
porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe 
responder; por eso, de otra parte, el demandado debe 
ser absuelto, situación que se logra con la denegación 
de las súplicas del demandante” (subrayas fuera 
del texto).

“La legitimación en la causa significa 
entonces, que la persona ocupa una posición 
dentro de la situación jurídica debatida, que 
le permite reclamar o la hace destinataria de 
la reclamación, según se trate de la legitima-
ción en la causa por activa, o por pasiva”. 

La legitimación, en palabras de la Cor-
te6 “no alude a la formación del proceso 

sino a los sujetos de la pretensión, la misma 
entidad ha dicho que la “legitimación en 
causa ya sea por su aspecto activo o pasi-
vo, o por ambos a la vez, no constituye un 
presupuesto procesal y por consiguiente 
su falta no conduce a fallo inhibitorio, ni 
vicia de nulidad la actuación, sino que trae 
como consecuencia la desestimación de 
la demanda y consiguiente absolución del 
demandado”.

1.2. Quiénes están legitimados en 
Colombia para accionar por competencia 
desleal

La ley 256 de 1996 regula totalmente la 
materia y establece los requisitos acerca de 
quiénes se encontrarían legitimados para 
obtener una sentencia favorable o ser con-
denados por la comisión de una conducta 
de competencia desleal.

La ley establece en su artículo 21, quié-
nes se encuentran legitimados tanto por 
la parte activa como por la pasiva. vamos 
a referirnos a cada uno de estos extremos, 
analizando las novedosas categorías de per-
sonas y entidades a las cuales se les entregó 
la facultad de demandar por la comisión de 
actos de competencia desleal y recibir la in-
demnización del caso o impedir la comisión 
de comportamientos desleales. 

Antes de mirar la norma punto por 
punto, debemos hacer una anotación; la 
legitimación ya no es exclusiva de los “co-
merciantes” como categoría, lo que, junto al 
ámbito subjetivo de aplicación de la ley que 
apunta a que la misma “se le aplicará tanto a 
comerciantes como a cualquiera otros parti-
cipantes en el mercado”7, matiza el carácter 
corporativo de la aplicación de la ley. 
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1.2.1 Legitimación por activa

Se encuentra establecida en el artículo 21 de 
la ley 256 de 1996 y según predica, se hace 
“en concordancia con lo establecido por el 
artículo 10. del convenio de Paris, aproba-
do mediante Ley 178 de 1994”. el convenio 
de Paris, aprobado por la ley 178 de 1994, 
ordena en el artículo 10 que:

“1. Los países de la unión se comprometen a 
asegurar a los nacionales de los demás países 
de la unión los recursos legales apropiados 
para reprimir eficazmente todos los actos 
previstos en los artículos 9, 10 y 10 bis”.

“2. se comprometen, además, a prever me-
didas que permitan a los sindicatos y asocia-
ciones de representantes de los industriales, 
productores o comerciantes interesados y 
cuya existencia no sea contraria a las leyes de 
sus países, proceder judicialmente o ante las 
autoridades administrativas, para la represión 
de los actos previstos por lo artículos 9, 10 
y 10 bis, en la medida en que la ley del país 
donde la protección se reclama lo permita 
a los sindicatos y a las asociaciones de este 
país”.

Los artículos 98 y 109 del Convenio se re-
fieren a marcas y el 10 bis10 a los compor-
tamientos considerados como competencia 
desleal.

El Convenio firmado y ratificado por 
Colombia lo obligaba a permitir el ejercicio 
de “recursos legales” a dos grandes catego-
rías de personas:

En primer lugar a los nacionales de los 
países signatarios del Convenio; y en se-
gundo lugar “a los sindicatos y asociaciones de 

representantes de los industriales, productores o co-
merciantes interesados”. el convenio nada dice 
respecto a sobre quién podrían dirigirse tales 
“recursos legales”.

El legislador colombiano, no obstante, 
fue más allá en cuanto a los requisitos y a los 
titulares de la acción. están legitimadas para 
el ejercicio de las acciones por competencia 
desleal en Colombia:

• cualquier persona que participe o de-
muestre su intención para participar en 
el mercado, cuyos intereses económicos 
resulten perjudicados o amenazados por 
los actos de competencia desleal;

• Las asociaciones o corporaciones pro-
fesionales y gremiales cuando resulten 
gravemente afectados los intereses de 
sus miembros;

• Las asociaciones que, según sus estatu-
tos, tengan por finalidad la protección 
del consumidor. La legitimación queda-
rá supeditada en este supuesto a que el 
acto de competencia desleal perseguido 
afecte de manera grave y directa los in-
tereses de los consumidores; y 

• “el Procurador general de la nación 
en nombre de la Nación, respecto de 
aquellos actos desleales que afecten gra-
vemente el interés público a la conser-
vación de un orden económico de libre 
competencia”. 

miremos cada una de estas categorías.

1.2.1.1. “cualquier persona que participe o 
demuestre su intención para participar 
en el mercado, cuyos intereses econó-
micos resulten perjudicados o amena-
zados por los actos de competencia 
desleal”11.
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Esta primera categoría que podríamos lla-
mar general, faculta a todo aquel que haya 
sufrido algún daño o que se encuentre ame-
nazado. recalcamos que la legitimación no 
se circunscribe a los comerciantes si no a 
cualquier persona, en donde se acepta táci-
tamente que no sólo estos hacen parte del 
mercado, sino que también existen otros 
individuos que participan activamente en 
él. Los consumidores12.

La sic considera que la legitimación no 
solamente está regulada en el artículo 21 
de la ley sino también en el artículo 20 e 
incluso en los artículos 3 y 4 de la Ley 256 
de 1996 en donde se describen los dos tipos 
de acciones y pretensiones que se pueden 
interponer contra los actos de competencia 
desleal y, se establecen los ámbitos de apli-
cación subjetivo y territorial de la norma. en 
palabras de la sic:

“…En este orden de ideas, una persona par-
ticipa en un mercado, cuando compite en 
éste, buscando disputar o adquirir para si una 
clientela. en tal sentido, el mercado no es un 
lugar abstracto e ilimitado, sino que frente 
a cada situación requiere ser precisado, te-
niendo como base el mercado en el cual se 
desempeña el actor, quiénes son los poten-
ciales compradores de los bienes o servicios 
que se ofrecen y cuáles son los factores que 
determinan la posible adquisición por parte 
de ellos”13. 

Interpretando la ley en armonía con los 
ámbitos de aplicación de la misma, la po-
sición de la sic confunde y origina que se 
analicen casos resolviendo que no existe 
legitimación en la causa, cuando lo que en 
realidad sucede es que la conducta bajo 
análisis es atípica. 

La norma hace referencia a “cualquier 
persona que participe o demuestre su in-
tención para participar en el mercado”. esta 
participación o intención de participar en el 
mercado ha sido entendida de manera res-
tringida y equivocada en nuestro concepto, 
por la sic14, siguiendo al Tribunal Supe-
rior de Bogotá, e interpretando el vocablo 
“mercado” que aparece en la ley dentro del 
ámbito subjetivo de aplicación15, con base 
en el concepto de mercado relevante propio 
de la metodología utilizada en investigacio-
nes por prácticas comerciales restrictivas o 
abuso de posición dominante, cuando de lo 
que se trata aquí es de regular quiénes están 
legitimados para ejercer una acción y ser 
sujetos de unas pretensiones y no el mercado 
como área geográfica. 

La posición descrita lleva a errores en la 
aplicación de la ley lo cual se reflejó en dos 
casos concretos con el mismo demandante 
y que fue resuelto de idéntica manera16. Los 
hechos tienen que ver con dos demandas 
por competencia desleal interpuesta por una 
sociedad domiciliada en Bogotá contra per-
sonas naturales titulares de establecimientos 
de comercio situados en ciudades diferentes 
y apartadas de la capital. 

Al resolver el caso la sic consideró que 
el demandante no estaba legitimado para 
demandar por el hecho de que no pudo 
demostrar su participación o su intención 
de participar en el mercado geográfico del 
domicilio de los titulares de los estableci-
mientos de comercio. es nuestra opinión 
que el caso no podía resolverse de esa mane-
ra. La participación en el mercado no debe 
entenderse como participación dentro de un 
mercado relevante, sino como el ejercicio de 
una actividad dentro del mercado entendi-
do éste como un elemento integrante del 
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sistema de oferta y demanda en el cual par-
ticipan oferentes y demandantes de bienes y 
servicios. más aún, la norma explica que “la 
aplicación de la ley no podrá supeditarse a 
la existencia de una relación de competencia 
entre el sujeto activo y el sujeto pasivo en 
el acto de competencia desleal”17. en otras 
palabras, para la legitimación debe esti-
marse si quien demanda participa o tiene 
intención de participar en el mercado como 
oferente o demandante, simplemente eso, 
sin ir más allá con conceptos como mercado 
relevante. 

Ahora bien, lo anterior no implica que 
las resultas del proceso no pudiera ser la 
misma, en el sentido de que no prosperen las 
pretensiones de la demanda, pero por ser la 
conducta atípica y, en todo caso, es a través 
del análisis de cada caso concreto contra 
las conductas tipificadas como desleales, lo 
que debe dar al juez los elementos para su 
decisión y no por una falta de legitimación 
por activa, aparente. nos explicamos:

En casos como el descrito, en donde las 
partes se encuentran en mercados geográfi-
cos diferentes, va a ser poco probable que el 
comportamiento sea típico de competencia 
desleal. en el caso concreto descrito, era im-
probable que se pudiera probar confusión ya 
que por las mismas circunstancias de tiempo 
modo y lugar era muy difícil concluir que la 
conducta fuere potencialmente causante de 
confusión o que la haya causado efectiva-
mente por tener los involucrados domicilios 
diferentes, aunque cada caso es particu-
lar y podría llegarse a probar competencia 
desleal, como cuando el demandante fuere 
propietario de una marca notoriamente co-
nocida o el acto de descrédito fue publici-
tado a través de un medio masivo.

No obstante, esta posición debería ha-
ber quedado atrás cuando la propia sic18, 

siguiendo para ello a la doctrina española 
definió “mercado” a la luz del ámbito terri-
torial19 de aplicación de la norma, así: 

“La doctrina especializada en la disciplina de la com-
petencia desleal resalta que el concepto de mercado 
ínsito en el ámbito objetivo de aplicación de la ley de 
competencia desleal “debe interpretarse además de en 
sentido lato, de forma que el acto o conducta desleal no 
sólo deba producirse en el mercado <<stricto sensu>> 
sino que bastaría con que sus consecuencias afecten de 
algún modo el ámbito del mercado”20. El mercado no 
puede ser considerado simplemente como el espacio físi-
co en el cual se realizan transacciones, sino, más bien, 
como el espacio jurídico en el cual cada empresario que 
busca atraer clientela para sus productos o servicios, 
realiza las ofertas que conducen a la celebración de 
negocios jurídicos, acudiendo a través de diversos 
instrumentos para tal efecto. así, cuando un acto es 
adecuado para evitar la adhesión de consumidores a 
favor del otro competidor, se trata de una conducta 
realizada en el mercado, pues opera “para obstacu-
lizar los desarrollos que en el mismo deben o pueden 
tener otros concurrentes”21. Se definió mercado, 
entonces, de acuerdo a la naturaleza de las 
actuaciones que se dan en él, tendiendo en 
cuenta a los partícipes en el mismo y no al 
espacio geográfico.

En concordancia con lo anterior, la doctri-
na22 comercial moderna entiende que “al 
hacer referencia al mercado se utiliza este 
término en un sentido mucho más abstracto 
y general que el significado que le atribu-
yen los economistas. Para éstos no puede 
hablarse del mercado en general sino de 
mercados concretos referidos a bienes y 
servicios determinados… Por consiguiente 
el mercado en abstracto viene a equivaler 
al tráfico económico”. ahora bien, “los ele-
mentos integrantes del mercado son, por 
una parte los sujetos que participan en él, y 
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por otra parte los bienes o servicios que son 
objeto del mismo”.

1.2.1.2. “Las asociaciones o corporaciones 
profesionales y gremiales cuando resul-
ten gravemente afectados los intereses 
de sus miembros”23.

No sólo los comerciantes de manera indivi-
dual, sino ahora como gremio o asociación, 
se encuentran legitimados para ejercer las 
acciones por competencia desleal estable-
cidas en la ley. 

A través de esta facultad no se preten-
de proteger a un comerciante-competidor 
específico o incluso a un sector específico, 
sino a la competencia misma, a que en el 
mercado exista transparencia, certeza en la 
información y que los agentes actúen dentro 
de los cánones de la buena fe en sus distintas 
acepciones. “La novedad reside en … una 
legitimación colectiva (atribuida a las aso-
ciaciones profesionales y de consumidores). 
De este modo se pretende armonizar este 
sector de la normativa con la orientación 
general de la Ley y al mismo tiempo multi-
plicar la probabilidad de que las conductas 
incorrectas no queden sin sanción”24.

No obstante, las buenas intenciones de la 
norma, la posibilidad de que las asociaciones 
defiendan a su sector y a la competencia de 
comportamientos de competencia desleal, 
queda en entredicho con la demostración de 
las condiciones sin las cuales la asociación 
no tendría legitimación para actuar. 

Nos referimos a que las asociaciones o 
corporaciones gremiales están legitimadas 
para ejercer las acciones por competencia 
desleal cuando los intereses de sus miembros 
resulten “gravemente” afectados. al tratarse 
de un requisito sin el cual no es posible dic-
tar sentencia, el demandante tiene la carga 

de demostrar, antes que los elementos que 
tipifiquen cualquiera de los comportamien-
tos que la ley considera desleal, que sus 
miembros fueron “gravemente” afectados 
por la conducta y si lo que se pretende es 
una acción preventiva, que el comporta-
miento que se pretende evitar afectará “gra-
vemente” a sus miembros. 

La calificación de gravedad o no de la 
conducta que se pretende declarar desleal o 
desleal y potencialmente dañina, dependerá 
del juez. en todo caso consideramos que no 
debe entenderse en el sentido de pretender 
que la afectación grave se predica de cada 
uno de los miembros de la asociación o 
agremiación de manera individual, sino que 
el comportamiento afecta a los miembros 
como gremio o asociación. Por ejemplo en 
el caso que se demande una publicidad en 
la cual se denigra de la calidad de la materia 
prima utilizada por los miembros del gre-
mio, imaginemos la harina para hacer pan o 
carne para hamburguesa o el petróleo para 
producir cualquiera de sus derivados, no 
será menester entrar a demostrar los efectos 
dañinos para cada uno de los miembros, sino 
el daño general causado, vía disminución en 
las ventas del sector, cierre de sus exporta-
ciones, entre otras circunstancias. 

otra cosa es la prueba a la hora de exi-
gir los perjuicios que los hechos demanda-
dos hubieren ocasionado al gremio, la cual 
haya perjudicado directamente el gremio 
como tal.

Ahora bien, esta categoría de legitima-
ción se deberá utilizar para aquellos com-
portamientos, que si bien son desleales, no 
tienen un destinatario determinado y que 
por lo tanto sería atípico si lo enfrentamos 
contra las conductas especiales de la ley. 
Con un ejemplo es más claro lo que deci-
mos:
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En el mercado se suele emitir anuncios 
publicitarios que denigran o pretenden 
desacreditar a un sector determinado, sin 
especificar empresa alguna, cuyo proceso 
industrial se basa en una materia prima de-
terminada. 

En este tipo de casos la demanda deberá 
ser presentada por el gremio o asociación 
que representen a las empresas del sector. si 
la demanda es presentada por una empresa 
particular muy seguramente fracasará en 
sus pretensiones, ya que el comportamien-
to que demanda será atípico por cuanto el 
descrédito regulado por el artículo 12 de 
la Ley 256 de 199625 exige para su tipifica-
ción que el acto sea dirigido contra alguien 
determinado o determinable, que en estos 
casos mucha de las veces no existe. Podría 
pensarse en que la conducta se tipificaría a 
través de la cláusula general, sin embargo 
consideramos que, a pesar de la deslealtad 
del comportamiento por su mala fe, no sería 
posible tipificarlo por cuanto al no poder 
tenerse un perjudicado determinado el de-
mandante individual no estaría legitimado 
para interponer las acciones por competen-
cia desleal.

Por el contrario, si la asociación o el 
gremio son quienes demandan todos los an-
teriores inconvenientes quedan soluciona-
dos, ya que encontraríamos un perjudicado 
determinado, que estaría legitimado para 
reclamar perjuicios.

1.2.1.3. “Las asociaciones que, según sus 
estatutos, tengan por finalidad la pro-
tección del consumidor. La legitimación 
quedará supeditada en este supuesto a 
que el acto de competencia desleal per-
seguido afecte de manera grave y directa 
los intereses de los consumidores”26.

Es innegable la evolución que ha tenido la 
protección al consumidor en el mercado, 
pasando de ser el actor más débil y con me-
nos herramientas jurídicas para su defensa, 
a quizá el más importante.

“Si bien el consumo es una vieja acti-
vidad del hombre, el interés jurídico por 
él, es cosa reciente”27. “el movimiento de 
protección de los consumidores en los años 
sesenta del siglo xx, se basa en la idea de que 
existe un gran desequilibrio entre el consu-
midor, ciudadano normal, y las empresas, de 
donde resulta que estas pueden cometer y 
cometen toda clase de abuso impunemente. 
Para establecer un cierto equilibrio en esas 
relaciones es indispensable la intervención 
del legislador”28.

“En nuestro pensamiento, consumo es 
una estructura -como ubicación de cada 
actor o agente social- en relación con los 
recursos y las relaciones socioeconómicas 
y jurídicas, propia del sistema de economía 
capitalista, imprescindible para su existencia 
y reproducción, que ejercen sobre el indivi-
duo y su vida una presión que le convierten 
a él y a la comunidad, en una forma muy es-
pecial, que ha dado en llamarse la sociedad 
de consumo”29.

“En la actualidad el individuo desde su 
nacimiento es culturizado y socializado para 
consumir. La motivación al consumo es una 
constante, multiplicando las necesidades 
subjetivas de la sociedad, introduciendo 
en la conciencia de los individuos y de ser 
posible más allá de ella el consumo, trans-
formándolo en un proceso más social que 
individual”30.

La importancia del consumidor se ha 
visto reflejada en la posibilidad que se le 
ha dado de ejercer acciones especialmente 
creadas para su protección y en el afán del 
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legislador de reestablecer el equilibrio con 
las empresas. La legislación colombiana te-
niendo en cuenta las nuevas condiciones del 
mercado y la importancia del consumidor 
en un ambiente de competencia, lo incluyó 
como un legitimado especial para ejercer 
las acciones que por competencia otorga la 
Ley 256 de 1996.

La inclusión de los consumidores co-
mo legitimados para ejercer las acciones 
por competencia desleal representó uno 
de los avances más importantes en la mo-
dernización de la antigua normatividad 
establecida en los artículos 75 a 77 del có-
digo de comercio, la cual sólo legitimaba 
a los “comerciantes”31 como profesionales 
de la actividad para ejercer las acciones 
por competencia desleal. este desfase32 en 
la orientación general de la normatividad 
quedó zanjado con la Ley 256 de 1996 al 
permitirle al consumidor como categoría, 
la posibilidad de ejercer las acciones por 
competencia desleal.

La ley habla de “las asociaciones que, 
según sus estatutos, tengan por finalidad la 
protección del consumidor…”. La legiti-
mación, entonces, en esta categoría queda 
sujeta a varias condiciones:

1.2.1.3.1 Que sea una asociación

Nuestro código civil33 define persona jurí-
dica como “una persona ficticia, capaz de 
ejercer derechos y contraer obligaciones 
civiles, y ser representada judicial y extra-
judicialmente” y las divide en dos especies: 
“corporaciones y fundaciones de beneficen-
cia pública”.

Respecto a las corporaciones o asocia-
ciones, explica la doctrina34 que “son entes 
jurídicos formados por una pluralidad de 
individuos y tiene por objeto el bienestar 

de los asociados, sea físico, intelectual o 
moral. Las corporaciones o asociaciones son 
personas jurídicas cuya base fundamental es 
el elemento personal”.

“Son entes jurídicos que surgen de un 
acuerdo de voluntades, vinculadas mediante 
aportes de dinero, especie o actividad, en 
orden a la realización de un fin de beneficio 
social, que puede contraerse a los asociados, 
o a un gremio o grupo social en particular. 
Su régimen estatutario se deriva de la volun-
tad de sus miembros…”35.

Su nota característica es que tienen un 
objetivo ajeno al lucro, lo que los distingue 
de las sociedades36 más aún cuando la Ley 
222 de 1995 en su artículo 1, que modificó el 
artículo 100 del Código de Comercio unifi-
có las asociaciones y sociedades comerciales 
en lo que al régimen aplicable se refiere: “…
Sin embargo, cualquiera que sea su objeto, 
las sociedades comerciales y civiles estarán 
sujetas para todos los efectos, a la legislación 
mercantil”37.

En palabras de la doctrina38 nacional, 
“[e]n efecto lo que se ha establecido en el 
nuevo estatuto es un novedoso criterio que, 
a pesar de mantener teóricamente la dico-
tomía de formas asociativas-comerciales y 
sociales, establece la unificación definitiva 
de las mismas, mediante una asimilación 
legal que implica la sujeción de unas y otras 
a un régimen jurídico uniforme”.

Hasta aquí tiene los mismos requisitos 
que cumplir que una asociación o corpora-
ción profesional o gremial. en lo que sigue, 
difieren unas y otras.

1.2.1.3.2 Que por estatutos tenga como fi-
nalidad la protección del consumidor

Prueba documental que deberá allegarse al 
proceso, con la cual se acredite que el ob-
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jeto de la asociación es la protección de los 
consumidores.

En Colombia, las asociaciones de consu-
midores tienen un régimen especial en cuan-
to a su constitución y funcionamiento. 

en efecto, los decretos 1441 y 3467 de 
1982, regulan39 las condiciones que se de-
ben cumplir para constituir una asociación 
de consumidores.

Para entenderse legitimado para incoar 
una acción de competencia desleal, deberá 
demostrarse que se trata de una asociación, 
para esto deberá constituirse como una en-
tidad privada sin ánimo de lucro, con el 
objeto de la defensa y protección de los con-
sumidores, con personería jurídica otorgada 
por el Ministerio de justicia y del Derecho 
e inscribirse en la Cámara de Comercio de 
Bogotá en el Libro Primero de las entidades 
sin ánimo de lucro40.

1.2.1.3.3 Que el acto de competencia des-
leal afecte de manera grave y directa los 
intereses de los consumidores

Respecto a la gravedad de la afectación, no 
remitimos a los comentarios hechos con 
relación al mismo calificativo hecho en re-
lación con las agremiaciones.

Ahora bien, ¿cuáles son los intereses de 
los consumidores? Se debe entender que son 
los intereses de los consumidores agrupados 
en la asociación o el de los consumidores 
en general?

El tenor literal de la norma nos indica 
que se refieren a cualquiera de los intereses 
que atañen a los consumidores en general y 
no sólo a los de la asociación que demanda 
en particular; pero, cuáles son dichos inte-
reses?, la Constitución Nacional y la ley nos 
brindan la respuesta.

en el artículo 78 de la constitución 
Nacional se establece que “La ley regulará 
el control de calidad de bienes y servicios 
ofrecidos y prestados a la comunidad, así 
como la información que debe suministrar-
se al público en su comercialización. serán 
responsables, de acuerdo con la ley, quienes 
en la producción y en la comercialización de 
bienes y servicios, atenten contra la salud, 
la seguridad y el adecuado aprovisionamien-
to a consumidores y usuarios”. (subrayas 
nuestras)

“el artículo 78 de la constitución con-
fiere al legislador la facultad de dictar las 
normas dirigidas a controlar la calidad de 
los bienes y servicios ofrecidos y prestados 
a la comunidad y la información que debe 
suministrarse al público en su comercializa-
ción. además, el precepto establece expre-
samente la obligación que surge en cabeza 
de los productores y comercializadores de 
bienes y servicios, cuando en desarrollo de 
tal actividad atentan contra la salud, la se-
guridad y el adecuado aprovisionamiento 
a consumidores y usuarios, y encarga a la 
ley de la definición de sus características. 
También impone la obligación al Estado de 
garantizar la participación de los consumi-
dores en el estudio y discusión de las normas 
que les conciernen, siempre que se encuen-
tren organizados en forma representativa y 
democrática”41.

No obstante el claro mandato consti-
tucional, no ha sido posible reglamentar el 
artículo 78 de la constitución con una ley 
que proteja al consumidor del siglo XXI, a 
pesar de varios intentos infructuosos en el 
Congreso, rodeado de avances tecnológicos 
que lo colocan casi a diario en desventaja y 
cuyo reequilibrio se encuentra en manos del 
legislador42.
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Por lo anterior y mientras se logra la 
aprobación de un nuevo Estatuto, la legis-
lación vigente, anterior a la Constitución de 
1991, nos brinda una guía.

del título 3466 de 1982, o estatuto de 
Protección al Consumidor se entiende per-
fectamente su contenido: “Por el cual se 
dictan normas relativas a la idoneidad, la ca-
lidad, las garantías, las marcas, las leyendas, 
las propagandas y la fijación pública de pre-
cios de bienes y servicios, la responsabilidad 
de sus productores, expendedores y pro-
veedores, y se dictan otras disposiciones”. 
En otras palabras, se protege al consumidor 
a través de propender por una información 
verás y porque la calidad e idoneidad de los 
bienes y servicios sean las adecuadas a las 
necesidades del consumidor.

Así mismo, la jurisprudencia nacional43 
nos brinda sus luces: “Los derechos del con-
sumidor, no se agotan en la legítima pre-
tensión a obtener en el mercado, de los 
productores y distribuidores, bienes y ser-
vicios que reúnan unos requisitos mínimos 
de calidad y de aptitud para satisfacer sus 
necesidades, la cual hace parte del conte-
nido esencial del derecho del consumidor. 
El derecho del consumidor, cabe adver-
tir, tiene carácter poliédrico. su objeto, en 
efecto, incorpora pretensiones, intereses y 
situaciones de orden sustancial (calidad de 
bienes y servicios; información); de orden 
procesal (exigibilidad judicial de garantías; 
indemnización de perjuicios por productos 
defectuosos; acciones de clase etc.); de or-
den participativo (frente a la administración 
pública y a los órganos reguladores)”.

Cuando un comportamiento de los des-
critos en la ley como desleales afecta la 
información que debe suministrarse al con-
sumidor, la calidad o idoneidad de bienes o 
servicios, la producción o comercialización 

de bienes y servicios, o que atenten contra 
la salud, la seguridad y el adecuado aprovi-
sionamiento a consumidores y usuarios, hará 
que una liga o asociación de consumidores 
se encuentre legitimada para demandar a la 
luz de la ley 256 de 1996.

1.2.1.4. “el Procurador general de la na-
ción en nombre de la Nación, respecto 
de aquellos actos desleales que afecten 
gravemente el interés público o la con-
servación de un orden económico de 
libre competencia”44.

La legitimación al Procurador general para 
entablar éste tipo de demandas pareciera 
no ir acorde con la acción de competencia 
desleal, pero sí con las funciones generales 
del funcionario45 y la naturaleza de la En-
tidad46.

La norma establece que el Procurador 
general, en nombre de la nación, se encuen-
tra legitimado para interponer acciones por 
competencia desleal “respecto de aquellos 
actos que afecten gravemente el interés 
público o la conservación de de un orden 
económico de libre competencia”47.

En las ponencias para los diferentes de-
bates de la ley no se especifican las razones 
para otorgarle legitimación al Ministerio 
Público para éste tipo de acciones; la legis-
lación española48 y la Chilena49, no contem-
plan tal posibilidad. 

La Corte Constitucional50, por su parte, 
ha explicado:

“No es cierto, en primer lugar, que la com-
petencia desleal comprometa únicamente el 
interés particular. a pesar de que el deman-
dante, junto con algunos intervinientes, cita 
la sentencia c 535 de 1997 para sustentar tal 
argumento, esta providencia lleva implícito 
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el argumento precisamente contrario, esto 
es, que el interés general está comprometido 
en la represión y prevención de tales conduc-
tas. así se desprende de su lectura”: 
“En su mayor número los actos constituti-
vos de competencia desleal descritos en la 
Ley 256 de 1996, no quedan comprendidos 
dentro del derecho a libertad de empresa 
garantizado por la constitución Política. La 
conducta denominada acto de engaño, con-
sistente en inducir al público a error sobre 
la actividad, las prestaciones mercantiles o 
el establecimiento ajenos-por ejemplo, no 
puede considerarse bajo ningún respecto 
que hace parte del derecho a la libertad de 
empresa, al cual se refiere la Constitución 
con las expresiones libertad económica, ac-
tividad económica libre o libre iniciativa pri-
vada. de la misma manera pueden analizarse 
los restantes comportamientos desleales, 
tales como los llamados actos de confusión, 
descrédito, violación de secretos, inducción 
a la ruptura contractual, violación de normas, 
entre otros”.
“En todos estos casos, la prohibición legal no 
restringe propiamente un derecho o libertad 
constitucionales, puesto que no entra a regu-
lar ni el ámbito de éstos ni afecta en modo 
alguno su tratamiento jurídico. Por consi-
guiente, la limitación legal por no entrañar 
limitación legal a un derecho constitucional, 
no necesita sujetarse al riguroso examen que 
se realizaría de ocurrir esto último; bastaría, 
para este efecto, determinar si la restricción 
corresponde a los poderes ordinarios del 
Congreso, lo que ciertamente no se remite 
a duda en relación con los actos y hechos 
que se suceden en el mercado y que resul-
tan contrarios a la buena fe comercial, a las 
sanas costumbres mercantiles y al adecuado 
y correcto funcionamiento de los espacios 
colectivos de negociación”.

“(...) La persecución de una finalidad que 
asegura la forma de la competencia-leal -, o 
la de otra que busca resguardar una específica 
característica predicable de los mercados-
libertad, lejos de vulnerar la Constitución, 
contribuye a plasmarla en la realidad con-
creta”. 
“(...) La conservación de un sano clima ago-
nal entre las fuerzas económicas que parti-
cipan en el mercado, redunda en enormes 
beneficios para el consumidor que podrá 
escoger entre diversas cantidades y calidades 
de productos, y gozar de mejores precios y 
de las últimas innovaciones. Por su parte, 
los empresarios, si los mercados son abier-
tos y transparentes, se ponen a cubierto de 
conductas abusivas y encontrarán siempre 
un incentivo permanente para aumentar su 
eficiencia. La competencia, como estado 
perpetuo de rivalidad entre quienes preten-
den ganar el favor de los compradores en 
términos de precios y calidad, al mediati-
zarse a través de las instituciones del mer-
cado, ofrece a la Constitución económica la 
oportunidad de apoyarse en ellas con miras 
a propugnar la eficiencia de la economía y el 
bienestar de los consumidores”.
“Es así como la preservación de un mercado 
transparente, y por ende la prevención y re-
presión de la competencia desleal, constitu-
yen objetivos que se relacionan íntimamente 
con el interés general. Lo anterior se des-
prende, además, de la interpretación misma 
de la Ley 256 de 1996, que consagra algunas 
definiciones relevantes: en primer lugar, esta-
blece que su objeto es el de proteger la “libre 
y leal competencia económica” mediante la 
prohibición de actos y conductas de com-
petencia desleal, “en beneficio de todos los 
que participen en el mercado”. además, de 
conformidad con su artículo 6, ella “deberá 
interpretarse de acuerdo con los principios 
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constitucionales de actividad económica e 
iniciativa privada libres dentro de los límites 
del bien común, y competencia económica 
y libre y leal pero responsable”. de hecho, 
la definición legal de la competencia desleal, 
consagrada en el art. 7 de la Ley en cuestión, 
ratifica esta conclusión: “En concordancia 
con lo establecido por el numeral 2 del artí-
culo 10bis del Convenio de París, aprobado 
mediante Ley 178 de 1994, se considera que 
constituye competencia desleal, todo acto o 
hecho que se realice en el mercado con fines 
concurrenciales, cuando resulte contrario a 
las sanas costumbres mercantiles, al principio 
de la buena fe comercial, a los usos honestos 
en materia industrial o comercial, o bien 
cuando esté encaminado a afectar o afecte 
la libertad de decisión del comprador o con-
sumidor, o el funcionamiento concurrencial 
del mercado”. aquí están implicados tanto 
intereses generales como particulares”. 
“asimismo, el artículo 21 de la Ley 256/96 
legitima a las asociaciones de protección al 
consumidor para interponer las acciones 
pertinentes, cuando los actos perseguidos 
afecten grave y directamente los intereses 
de los consumidores; al Procurador, para 
interponer tales acciones “respecto de aque-
llos actos desleales que afecten gravemente 
el interés público o la conservación de un 
orden económico de libre competencia”; y 
dispone, en el último inciso, que “la legitima-
ción se presumirá cuando el acto de compe-
tencia desleal afecte a un sector económico 
en su totalidad, o a una parte sustancial del 
mismo”.
“Además, debe concluirse que la protección 
prevista por el artículo 333 Superior abarca 
también el objetivo de alcanzar un merca-
do caracterizado por la transparencia, que 
es condición esencial de su sano funciona-
miento”.

adicionalmente, el Procurador general de 
la Nación, como “supremo director del Mi-
nisterio público51 tiene la facultad de “[i]
ntervenir52 en los procesos y ante las autori-
dades judiciales o administrativas cuando sea 
necesario en defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público, o de los derechos y ga-
rantías fundamentales” (negrillas nuestras)53, 
para lo cual se encuentra legitimado para 
“en nombre de la Nación”, interponer las 
acciones de competencia desleal respecto 
de aquellos actos desleales que afecten gra-
vemente “el interés público”. 

Recordemos que el orden jurídico hace 
parte del interés público54, por lo que es 
perfectamente compatible la legitimación 
al Procurador general para que inicie éste 
tipo de acciones.

“Por ello, la protección a la libre compe-
tencia económica tiene también como obje-
to, la competencia en sí misma considerada, 
es decir, más allá de salvaguardar la relación 
o tensión entre competidores, debe impulsar 
o promover la existencia de una pluralidad 
de oferentes que hagan efectivo el derecho 
a la libre elección de los consumidores, y 
le permita al Estado evitar la conformación 
de monopolios, las prácticas restrictivas de 
la competencia o eventuales abusos de po-
siciones dominantes que produzcan distor-
siones en el sistema económico competitivo. 
Así se garantiza tanto el interés de los com-
petidores, el colectivo de los consumidores 
y el interés público del Estado”55.

Finalmente, respecto al último párrafo 
de la norma56: “La legitimación se presumirá 
cuando el acto de competencia desleal afec-
te a un sector económico en su totalidad, 
o a una parte sustancial del mismo”, con-
sideramos que la presunción se aplica para 
todas las causales y no sólo para la última 
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que le entrega legitimación al Procurador 
general.

1.2.2. Legitimación pasiva

el artículo 22 de la Ley 256 de 1996, trae 
consigo dos situaciones en las que se conci-
be la legitimación por pasiva. una situación 
de responsabilidad directa y otra de respon-
sabilidad indirecta.

La responsabilidad que llamamos directa 
la establece la ley en su primer inciso al esti-
mar que la demanda de competencia desleal 
se debe dirigir contra “cualquier persona 
cuya conducta haya contribuido a la realiza-
ción del acto de competencia desleal”. 

La responsabilidad indirecta viene en el 
segundo inciso y tiene que ver con aquellos 
comportamientos realizados “por trabajado-
res u otros colaboradores en el ejercicio de 
sus funciones y deberes contractuales”, de 
los cuales será responsable el patrono, por 
lo que la demanda deberá dirigirse contra 
éste.

Aparentemente las dos situaciones regu-
lan las mismas hipótesis, ya que el trabajador 
u otro colaborador, lo que hacen es “contri-
buir” con el acto de competencia desleal. 
Sin embargo, notemos que en la responsa-
bilidad directa no existe ninguna relación 
contractual. es decir, la norma establece 
la posibilidad de que un comportamiento 
de competencia desleal fuera realizado por 
más de una persona o que por lo menos ha-
ya contribuido en la realización del mismo 
y que entre estos sujetos pasivos no exista 
ninguna relación contractual. 

Por el contrario, en la responsabilidad 
indirecta si existe una relación contractual, 
ya sea laboral o de prestación de un servi-
cio, entre quien finalmente va a responder y 
quien directamente realiza el acto. 

Ahora bien, de acuerdo a las decisiones 
de la Superintendencia de Industria y Co-
mercio, hay que decir que en la responsabi-
lidad indirecta, el patrono puede sustraerse 
de responder dependiendo si ha acatado el 
“código de autoregulación Publicitaria”. 
en efecto, en un caso resuelto en el 200457 
y según lo hechos58, una empresa contrató 
a una emisora para que hiciera publicidad 
a sus productos a través de unas frases en-
tregadas a los locutores de la emisora, para 
que estos, en vivo, publicitaran el producto 
que al final resultó en frases que denigraban 
de la competencia, la sic consideró que por 
aplicarse el código de autorregulación publi-
citaria, éste establecía que para efectos pu-
blicitarios quien responde es el anunciante, 
por lo que no valieron los argumentos del 
demandado referente a que las frases fueron 
por iniciativa propia de los locutores de la 
emisora. 

Posteriormente, en un caso con hechos59 
similares en el que una empresa contrató a 
otra que se dedicaba al Impulso de produc-
tos en almacenes de cadena, la demandada 
pudo exonerarse de la responsabilidad pro-
bando que su comportamiento, vía las ins-
trucciones que dio a la empresa impulsadora 
y las inducciones impartidas, no originó los 
actos de competencia desleal sino que fue a 
iniciativa de las impulsadoras de la empresa 
que contrató, por lo que la sic desestimó 
la demanda por falta de legitimación por 
pasiva contra la empresa que contrató los 
servicios de la empresa impulsadora. 

Consideramos más ajustada a derecho la 
posición expresada en ésta última decisión, 
ya que cada uno de los actores que tuvieron 
que ver con la publicación de la publicidad 
deben responder por lo que a cada uno 
corresponde y sólo en la medida en que el 
demandado pueda demostrar que su com-
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portamiento fue leal, esto es, rompiendo el 
nexo de causalidad, no debe ser considerado 
su comportamiento como desleal.

1.3. Competencia desleal vinculada a la 
propiedad industrial

Lo dicho hasta aquí aplica, igualmente, so-
bre aquellas acciones de competencia des-
leal vinculadas a la propiedad industrial 
establecidas en la decisión 486 de 200060 
de la Comunidad Andina de Naciones, ya 
que estas se entienden complementarios de 
los comportamientos regulados por la ley 
256 de 199661.

1.4. La legitimación de cada categoría 
aplica sólo sobre ciertos tipos de 
comportamientos 

La doctrina ha dividido en diferentes cate-
gorías los comportamientos hoy aceptados 
como desleales, los cuales corresponden a 
la evolución de la materia. si observamos la 
ley vigente en Colombia encontramos una 
serie heterogénea de comportamientos sin 
relación aparente entre ellos. 

Para efectos de estas notas62 tomaremos 
la clasificación de los comportamientos se-
gún los intereses afectados63: i) Los actos 
que lesionan el interés del consumidor; ii) 
Los actos que lesionan el interés del compe-
tidor y iii) los actos que lesionan el interés 
público.

De acuerdo a lo anterior, de los com-
portamientos tipificados en la ley 256 de 
1996, a la primera categoría pertenecerían 
los actos de desviación de clientela, enga-
ño y confusión; a la segunda los actos de 
desorganización, descrédito, comparación, 
imitación, explotación de reputación ajena, 
violación de secretos, inducción a la ruptura 

contractual y pactos desleales de exclusivi-
dad y, a la tercera el acto de violación de 
normas.

si bien es cierto que existen ciertos com-
portamientos que vulneran los derechos de 
los consumidores, de los competidores y el 
interés público, lo que no necesariamente 
implica que las ligas de consumidores, por 
ejemplo, sólo puedan demandar cuando se 
tipifiquen alguno de ellos y de igual manera 
las agremiaciones profesionales y el Minis-
terio público. 

En primer lugar, porque la legislación 
colombiana no lo prevé así; en segundo 
lugar, porque un comportamiento como el 
descrédito en el que se protege es el inte-
rés del competidor, según la clasificación 
doctrinaria propuesta, puede afectar adi-
cionalmente a los consumidores quienes 
no van a recibir una información cierta en 
el mercado.

2. comParación de La Legitimación 

EN COMPETENCIA DESLEAL CON 

Figuras aFines 

La aparición de nuevas categorías de entes 
y personas legitimadas para presentar de-
mandas por competencia desleal hace nece-
sario analizar la figura contra otras acciones 
mediante las cuales es posible proteger el 
derecho a la libre competencia económica 
o accionar por la causación de un daño a 
una colectividad.

2.1. Acciones Populares

• En cuanto a la naturaleza

Las acción popular “…se ejerce “...para evitar 
el daño contingente hacer cesar el peligro, la 
amenaza, la vulneración o agravio sobre los 
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derechos o intereses colectivos, o restituir 
las cosas a su estado anterior cuando fuere 
posible” (art. 2°), vulneración que puede 
provenir de “...toda acción u omisión de las 
autoridades públicas o de los particulares, 
que hayan violado o amenacen violar los de-
rechos o intereses colectivos”. (art. 9°)”64.

Por su parte, la ley de competencia des-
leal “tiene por objeto garantizar la libre y 
leal competencia económica, mediante la 
prohibición de actos y conductas de com-
petencia desleal, en beneficio de todos los 
que participen en el mercado”65.

A través de las acciones de competen-
cia desleal se puede, no sólo prevenir la 
realización de un daño utilizando la acción 
preventiva, sino también la suspensión de 
una conducta desleal y el pago de los per-
juicios irrogados al accionante, causados 
por la realización de conductas tipificadas 
como de competencia desleal en la ley 256 
de 1996. 

• En cuanto al bien jurídico tutelado

“Con relación a los derechos e intereses 
colectivos que pueden ser objeto de protec-
ción a través de esta acción, se observa que 
el artículo 88 de la constitución se refirió a 
aquellos “...relacionados con el patrimonio, 
el espacio, la seguridad y la salubridad pú-
blicos, la moral administrativa, el ambiente, 
la libre competencia económica y otros de 
similar naturaleza”66.

“Los colectivos son intereses de repre-
sentación difusa, en la medida en que su-
ponen la reivindicación de derechos cuyo 
titular es un grupo indeterminado o inde-
terminable de personas que, en potencia, 
pueden ser, incluso, todos los que integran 
una comunidad. Por eso ha dicho la corte 

Constitucional que es imposible enmarcar el 
interés colectivo en un ámbito meramente 
subjetivo o particular, pero que cualquier 
persona perteneciente a un grupo o una co-
munidad puede acudir ante los jueces para 
exigir la defensa de tal colectividad, con 
lo cual logra simultáneamente proteger su 
propio interés”67.

En las acciones de competencia desleal, 
si bien se protege la libre competencia eco-
nómica, está es posible defenderla a través 
del mecanismo de la competencia desleal 
siempre que las conductas que se demandan 
se enmarcan dentro de los comportamientos 
tipificados en la ley como desleales. 

• En cuanto a los legitimados propiamente

Las acciones populares pueden ser ejercidas 
por cualquier persona, no es necesaria ha-
ber tenido una afectación económica en la 
esfera de lo propio68.

Las acciones de competencia desleal só-
lo puede ser ejercida por aquel que se sienta 
afectado o que puede ser afectado por un 
comportamiento de competencia desleal, 
ya sea de manera individual o en representa-
ción de sus asociados, ya sean consumidores 
o empresarios, y la sociedad en general.

2.2. Acciones de Grupo

• En cuanto a naturaleza

La acción de grupo es meramente resarci-
toria. “es así como dichas acciones están 
orientadas a resarcir un perjuicio prove-
niente del daño ya consumado o que se está 
produciendo (sentencia t-678 de 1997), 
respecto de un número plural de personas 
(cuyo mínimo fue reglamentado en 20 se-
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gún el art. 46 de esa misma Ley). el propó-
sito es el de obtener la reparación por un 
daño subjetivo, individualmente conside-
rado, causado por la acción o la omisión de 
una autoridad pública o de los particulares. 
Se insiste en este punto sobre la naturaleza 
indemnizatoria que evidencian las mismas, 
la cual configura una de sus características 
esenciales, así como en el contenido subje-
tivo o individual de carácter económico que 
las sustenta”69.

Mientras la acción de competencia des-
leal puede ser a su vez, preventiva ya que 
“quien piense que pueda resultar afectada 
por actos de competencia desleal, tendrá 
acción para solicitarle al juez que evite la 
realización de una conducta desleal que 
aún no se ha perfeccionado o que la prohí-
ba aunque aún no se haya producido daño 
alguno”70.

• En cuanto a los legitimados propiamente

Para que la acción de grupo prospere es 
necesaria la existencia de un número plural 
de personas. “…es requisito indispensable 
que existan condiciones uniformes en el 
número plural de personas. esto significa 
que las personas que se han visto afectadas 
en un interés jurídico deben compartir la 
misma situación respecto de la causa que 
originó los perjuicios individuales y frente 
a los demás elementos atribuibles a la res-
ponsabilidad; es decir, que el hecho gene-
rador del daño sea idéntico, que ese hecho 
haya sido cometido por el mismo agente, 
o sea referido a un mismo responsable, y 
que exista una relación de causalidad entre 
el hecho generador del daño y el perjuicio 
por el cual el grupo puede dirigir la acción 
tendiente a la reparación de los perjuicios 
sufridos”71.

La acción por competencia desleal 
puede ser ejercida por “cualquier perso-
na que participe o demuestre su intención 
para participar en el mercado, cuyos inte-
reses económicos resulten perjudicados o 
amenazados por los actos de competencia 
desleal”72.

3. acciones derivadas de La 

COMPETENCIA DESLEAL

La ley de competencia desleal73 contempla 
dos74 tipos de acciones que los legitimados 
pueden utilizar:

3.1. La declarativa y de condena

Esta modalidad de acción permite al deman-
dante solicitar que se declare judicialmente 
la ilegalidad de los actos realizados por 
la(s) demandada (s) y en consecuencia se le 
ordene remover los efectos producidos por 
dichos actos e indemnizar los perjuicios 
causados al demandante. 

3.2. La preventiva o de prohibición

Esta clase de acción se utiliza por la persona 
que pueda resultar afectada por actos de 
competencia desleal, evitar la realización de 
una conducta desleal que aún no se ha per-
feccionado, o para que se prohíba aunque 
aún no se haya producido daño alguno. La 
solicitud de perjuicios es improcedente en 
éste tipo de acciones.

Esta acción puede ser utilizada sin que 
sea necesario que se espere a que se cometa 
la conducta de competencia desleal, sino 
que por las circunstancias del caso se puede 
solicitar al juez que evite la realización de 
la conducta.
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Para éste tipo de acciones es importante 
tener en cuenta el estado de la conducta que 
se demanda como potencialmente dañina y 
desleal, por lo que es clave la solicitud de 
las medidas cautelares del caso que eviten 
que la conducta al momento de proferirse la 
sentencia ya haya producido un daño.

4. PrescriPción

De acuerdo a lo señalado en el artículo 23 
de la Ley 256 de 1996, las acciones por 
competencia desleal prescriben “en dos (2) 
años a partir del momento en que el legi-
timado tuvo conocimiento de la persona 
que realizó el acto de competencia desleal 
y en todo caso, por el transcurso de tres (3) 
años contados a partir del momento de la 
realización del acto”.

En palabras de la Superintendencia de 
industria y comercio “[l]a prescripción co-
mo medio de extinguir las acciones judicia-
les por su no ejercicio está prevista de forma 
general en el artículo 2535 del código civil. 
La finalidad de esta figura, según la jurispru-
dencia, “es tener por extinguido un derecho, 
que por no haberse ejercido, se puede pre-
sumir que el titular lo ha abandonado (…). 
sobre sus efectos, la doctrina explica que “la 
prescripción extintiva pone fin a la acción 
afirmada en concreto respecto de determi-
nada pretensión”75.

“En este orden de ideas, la norma citada 
consagra la figura de la prescripción de las 
acciones por actos de competencia desleal y 
establece dos términos diferentes e indepen-
dientes para determinar la prescripción de la 
acción: el primero, a partir del conocimiento 
subjetivo que tuvo el actor respecto del he-
cho que demanda y de quién los realizó; y el 
segundo, a partir del momento en el que la 
conducta que se cuestiona se realizó. es de 

anotar que en todo caso la acción prescribe 
en el transcurso de tres (3) años contados 
a partir del momento de la realización del 
acto”76.

En lo que tiene que ver con el momento 
a partir del cual se comienza a contar el se-
gundo de los términos, es decir los tres años 
a partir de del momento de la realización del 
acto, la sic ha estimado que el término se 
cuenta desde la última conducta consuma-
da, contrario a lo establecido en la Decisión 
486 de 2000 can según la cual “la acción por 
competencia desleal conforme a este título 
prescribe a los dos años contados desde que 
se cometió por última vez el acto desleal, 
salvo que las normas internas establezcan un 
plazo distinto” (subrayas nuestras)77. 

En otras palabras, si es posible indivi-
dualizar cada comportamiento así sea repe-
titivo en el tiempo, cada uno constituirá un 
acto de competencia desleal cuyo término 
de prescripción correrá de manera inde-
pendiente.

De lo anterior, tenemos entonces, que 
en aquellos eventos en los que los compor-
tamientos son repetitivos pero individuali-
zables y se han cometido por más de tres 
años, sólo será posible reclamar mediante 
la acción de competencia desleal aquellos 
cometidos dentro de los tres años anteriores 
a la presentación de la demanda, los demás 
estarán prescritos.

5. medidas cauteLares

El demandante puede solicitar en cualquier 
momento del proceso, que se practiquen las 
medidas cautelares consagradas en el artícu-
lo 31 de la ley de competencia desleal. 

el artículo 31 de la Ley 256 de 1996, 
consagra la posibilidad de solicitar las me-
didas cautelares pertinentes con la presen-
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tación de la demanda o en el transcurso del 
proceso.

De acuerdo con la gravedad y la inmi-
nencia del peligro que representa la ocu-
rrencia del acto de competencia desleal, 
realizada o por realizarse, las medidas cau-
telares se pueden tramitar por el juez de la 
siguiente manera:

• Sin oír a la parte contraria, caso en el 
cual podrá el juez resolver la petición 
dentro de las 24 horas siguientes al re-
cibo de la solicitud, siempre y cuando, 
reiteramos, exista un peligro grave e 
inminente.

• Escuchando a la parte contraria, para lo 
cual basta que se aduzca la realización 
de un acto de competencia desleal, o su 
inminencia, para efectos de “adoptar” 
la solicitud y no se requiere acreditar la 
existencia de un peligro grave e inmi-
nente para el solicitante.

Con base en ésta norma no se puede esta-
blecer un catálogo de medidas cautelares, 
ellas van a depender de cada caso concreto 
y a entera discreción del juez.

Por el contrario, con base en la Deci-
sión 48678 de 2000 se pueden solicitar las 
siguientes medidas cautelares cuando los 
comportamientos provengan de hechos 
asociados a la propiedad industrial:

“a) el cese inmediato de los actos que 
constituyan la presunta infracción;”

“b) el retiro de los circuitos comercia-
les de los productos resultantes de la pre-
sunta infracción, incluyendo los envases, 
embalajes, etiquetas, material impreso o de 
publicidad u otros materiales, así como los 
materiales y medios que sirvieran predomi-
nantemente para cometer la infracción;”

“c) la suspensión de la importación o de 
la exportación de los productos, materiales 
o medios referidos en el literal anterior;”

“d) la constitución por el presunto in-
fractor de una garantía suficiente; y, 

“e) el cierre temporal del establecimien-
to del demandado o denunciado cuando 
fuese necesario para evitar la continuación 
o repetición de la presunta infracción”.

Ahora bien, si la medida cautelar de las que 
se establece en la decisión 486 de 2000 
can, se ejecuta sin intervención de la parte, 
quedará sin efecto si no se presenta la acción 
dentro de los 10 días siguientes contados 
desde la ejecución de la medida79.

concLusiones

• La posibilidad de que incluso los con-
sumidores de manera individual estén 
legitimados para iniciar acciones de 
competencia desleal y cobrar los even-
tuales perjuicios, es uno de los avances 
a resaltar de la ley de competencia des-
leal.

• La ampliación del abanico de legitima-
dos no ha sido aprovechada ni por los 
consumidores ni por el Ministerio pú-
blico, como un mecanismo para librar 
al mercado de prácticas desleales.

• es necesario que se informe a los consu-
midores en sus derechos y que las ligas 
para su protección cumplan con sus fun-
ciones.

• La posibilidad que da la ley de prevenir 
comportamientos desleales, favorece 
abiertamente a la competencia por en-
cima del carácter resarcitorio que pueda 
tener la disciplina.
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proceso. Para que éste se inicie se requiere que se 
presente una demanda con el lleno de ciertos re-
quisitos, la cual supone la existencia de unas partes 
y que se presente ante un juez competente”.
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deben ser siempre examinadas de oficio por el 
sentenciador y cuando cualquiera de ellas falta, la 
decisión nunca versa sobre el fondo del derecho 
controvertido” (casación, octubre 2 de 1936)”.

 “Posteriormente, en sentencia de noviembre 25 de 
1938, se incluyó entre los presupuestos procesales 
el de la “coMPetencia”. en esta oportunidad dijo 
la Corte: “Estos son los requisitos que el derecho 
procesal exige para que el juzgador pueda entrar 
a resolver sobre el fondo del asunto, porque mien-
tras no sean satisfechos no se origina la relación 
procesal. Los presupuestos procesales son por 
regla general: a) competencia; b) capacidad para 
ser parte; c) capacidad procesal; d) legitimación en 
la causa. antes de conocer sobre la materia misma 
del pleito, el juzgador tiene el deber de examinar y 
declarar la existencia de esos presupuestos proce-
sales. La falta de cualesquiera de ellos produce el 
rehusamiento de fallar sobre el fondo, de manera 
que la acción incoada no se consuma, y el actor 
pueda volver a usar de su derecho donde sea opor-
tuno y en la forma adecuada”. (jurisprudencia de 
orozco, t. vii, p. 593)”. 

 “Años más adelante, en sentencia de la Corte con 
ponencia del h. Magistrado leal Morales, de 
fechas enero 31 de 1947 (g.J. lxi p. 712); septiem-
bre 30 del mismo año, (g.J. 2053 p. 42); y agosto 
16 de 1948 (g.J. lxiv p. 711) se excluyó de la lista 
de los presupuesto procesales, la legitimación en 
la causa. no obstante, haberse enfatizado en una 
de estas providencias que la relación que se hacía 
era “definitiva”, posteriormente la institución ha 
seguido siendo objeto de nuevas integraciones”. 
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 “La ciencia procedimental, expresó la corte en 
esta oportunidad, los concibe (los presupuestos) 
como requisitos que han de reunirse necesaria-
mente para que pueda sobrevenir una sentencia 
estimatoria de la demanda, ora acogiendo, ora 
rechazando sus pretensiones; se considera que en 
definitiva no son sino tres: juez, actor y reo, ya 
que la legitimación en la causa es una condición, 
y no un presupuesto procesal” (Quod deest vide 
corpore sententiad)” (g.J. 2053 p. 42)”. 

 “Años después la Corte incluyó entre los presu-
puestos procesales, el de la “demanda en forma”, 
lo que mereció la aceptación de la mayoría de los 
procesalistas patrios, aunque no del ex-magistrado 
Leal Morales, quien en su obra “Teoría del Proceso 
Civil” continuó defendiendo la enumeración tri-
partita de “juez, demandante y reo”. 

 “En posteriores fallos, la Corte consolidó su con-
cepto al señalar, como exhaustivos, los presupues-
tos, que en concepto de autores son los generales 
para toda clase de procesos, quedando por fuera 
los presupuestos para los juicios especiales”. 

 “Tales presupuestos, en concepto de la Corte 
son: la competencia del juez; la capacidad para 
ser parte; la capacidad procesal y la demanda en 
forma”. 

 “en el año de 1954, en diferentes fallos, la corte 
reiteró su criterio, y en especial el de la demanda 
en forma, que es la que tiene que ver con el caso 
que se estudia. así se expresó la corte”:

 “De lo dicho en algunos pronunciamientos de tal 
año se transcribe”:

 “En muy recientes fallos de esta Sala, aún no pu-
blicados en la gaceta Judicial, se ha declarado 
que la demanda en forma es un verdadero presu-
puesto procesal. (sentencia de fecha 21 de julio de 
1954)”. 

 “`El tratadista español Manuel de Plaza refirién-
dose a los presupuestos procesales, enseña”: 

 ““`Es preciso, ante todo, que el órgano requerido 
para pronunciar la decisión tenga jurisdicción para 
hacerlo; es necesario, además que le esté atribuida 
competencia, es inexcusable que los litigantes no 
tengan capacidad jurídica y capacidad procesal, 
y es obvio también para que la demanda surta sus 
efectos procesales, esté correctamente formulada, 
según las normas que, para cada uno de los proce-
sos, se hallen establecidos en los distintos sistemas 
legislativos (Manuel de la Plaza; “Derecho Pro-
cesal civil español” t. i. p. 345).” 

 ““`el expositor mejicano eduardo Pallares en su 
“diccionario de derecho Procesal civil” (p. 394) 

después de definir los presupuestos procesales co-
mo los “requisitos sin los cuales no puede iniciarse 
ni tramitarse con eficiencia jurídica un proceso”, 
afirma lo siguiente”: 

 ““`Si el juez no es competente, si las partes carecen 
de personalidad jurídica procesal, si el juicio no se 
inicia por medio de demanda en forma, el proceso 
no se constituye válidamente’”. 

 ““`El gran maestro italiano josé chiovenda había 
enseñado que eran procesales estos tres: compe-
tencia del juez, capacidad para ser parte y capa-
cidad para procesar. Pero chiovenda dice”: 

 ““``Para que pueda constituirse la obligación del 
juez de proveer a las demandas se requiere (ade-
más de la existencia de una demanda perfecta y re-
gularmente notificada que es el acto constitutivo), 
algunas condiciones que se llaman presupuestos 
procesales”. (Principios de derecho procesal civil, 
t. i. p. 126)”. 

 ““`Por último el procesalista alemán w. Kisch 
expone”: 

 ““`De la mayor importancia es retener que los 
requisitos necesarios para la consecución de los 
diferentes actos judiciales son de la más distinta 
naturaleza. se distingue 1o.-requisitos de la de-
cisión o sentencia, en general; 2o.-de la sentencia 
de fondo; 3o.-de la sentencia de fondo favorable 
al actor”. 

 ““``Los primeros han de existir para que el tribunal 
empiece a actuar. es pues necesario una demanda 
seria (no un simple borrador o proyecto que ha 
llegado por casualidad a la mesa del juez) y contra 
una persona existente (no fingida). si falta algo 
de esto, el Tribunal no tiene necesidad de emitir 
sentencia, ni siquiera una de repulsa”. 

 ““``Los demás requisitos son de una naturaleza tal 
que en caso de que falten no puede, desde luego, 
darse una sentencia que pronuncie sobre la acción 
ejercitada, pero sí una que exprese qué y por qué 
se ha negado el pronunciamiento de fondo. a esta 
clase pertenece, p.e. el requisito de que la deman-
da esté rodeada de todas las formalidades legales y 
que se haya entablado ante Tribunal competente; 
si no ocurre esto, es desestimada por estos defec-
tos procesales, sin que con esto se diga nada acerca 
de la acción de derecho privado que se ha ejerci-
tado. cuando por el contrario existen, se puede, 
y es necesario dar sentencia sobre el fondo ..”. (w. 
Kisch ‘elementos de derecho Procesal civil’ p. 
19)’. (g.J. 2145 p. 345)”. Consejo de Estado.-Sala de 
lo Contencioso administrativo.-Sección tercera.-Bogotá, 
d.e., catorce (14) de marzo de mil novecientos 
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noventa y uno (1991). c.P.: dr. carlos raMírez 
arcila. referencia: expediente n.º 6058. actor: 
ignacio Palacio uriana y otros.

3 devis echandía, hernando. tratado de derecho 
Procesal civil, t. i. Parte general. editorial temis, 
p. 558. 1964.

4 devis echandía, hernando. tratado de derecho 
Procesal civil, t. i. Parte general. editorial temis, 
pp. 558-559. 1964.

5 consejo de estado. sala de lo contencioso ad-
ministrativo. sección tercera. Bogotá, d.c., vein-
tisiete (27) de noviembre de dos mil seis (2006). 
c.P.: raMiro saavedra becerra. referencia: expe-
diente n.º 11001032600019951045500 (10455).

6 Corte Suprema de justicia gaceta cxxxix, referen-
ciada por Morales Molina hernando. curso de 
derecho Procesal civil. editorial abc. edición 11, 
p. 223. 1991.

7 artículo 3 Ley 256 de 1996.
8 “artículo 9”
 “[marcas., nombres comerciales: embargo a la 

importación, etc., de los productos que lleven 
ilícitamente una marca o un nombre comercial]”

 “1. todo producto que lleve ilícitamente una marca 
de fábrica o de comercio o un nombre comercial 
será embargado al importarse en aquellos países 
de la unión en los cuales esta marca o este nombre 
comercial tengan derecho a la protección legal”.

 “2. el embargo se efectuará igualmente en el país 
donde se haya hecho la aplicación ilícita, o en el 
país donde haya sido importado el producto”.

 “3. el embargo se efectuará a instancia del minis-
terio Público, de cualquier otra autoridad compe-
tente, o de parte interesada, persona física o moral, 
conforme a la legislación interna de cada país”.

 “4. Las autoridades no estarán obligadas a efectuar 
el embargo en caso de tránsito”.

 “5. si la legislación de un país no admite el embar-
go en el momento de la importación, el embargo 
se sustituirá por la prohibición de importación o 
por el embargo en el interior”.

 “6. si la legislación de un país no admite ni el 
embargo en el momento de la importación, ni la 
prohibición de importación, ni el embargo en el 
interior, y en espera de que dicha legislación se 
modifique en consecuencia, estas medidas serán 
sustituidas por las acciones y medios que la ley 
de dicho país concediese en caso semejante a los 
nacionales”.

9 “artículo 10”
 “[Indicaciones falsas: embargo a la importación, 

etc., de los productos que lleven indicaciones 

falsas sobre la procedencia del producto o sobre 
la identidad del productor, etc.]”

 “1. Las disposiciones del artículo precedente serán 
aplicadas en caso de utilización directa o indirecta 
de una indicación falsa concerniente a la proce-
dencia del producto o a la identidad del productor, 
fabricante o comerciante”.

 “2. será en todo caso reconocido como parte inte-
resada, sea persona física o moral, todo productor, 
fabricante o comerciante dedicado a la produc-
ción, la fabricación o el comercio de ese producto 
y establecido en la localidad falsamente indicada 
como lugar de procedencia, o en la región donde 
esta localidad esté situada, o en el país falsamente 
indicado, en el país donde se emplea la indicación 
falsa de procedencia”.

10 “Artículo 10 bis”
 “[competencia desleal]”
 “1. Los países de la unión están obligados a asegu-

rar a los nacionales de los países de la unión una 
protección eficaz contra la competencia desleal”.

 “2. constituye acto de competencia desleal todo 
acto de competencia contrario a los usos honestos 
en materia industrial o comercial”.

 “3. en particular deberán prohibirse”:
 “1) Cualquier acto capaz de crear una confusión, 

por cualquier medio que sea, respecto del estable-
cimiento, los productos o la actividad industrial o 
comercial de un competidor;”

 “2) Las aseveraciones falsas, en el ejercicio del 
comercio, capaces de desacreditar el estableci-
miento, los productos o la actividad industrial o 
comercial de un competidor;”

 “3) Las indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, 
en el ejercicio del comercio, pudieren inducir al 
público a error sobre la naturaleza, el modo de 
fabricación, las características, la aptitud en el 
empleo o la cantidad de los productos”.

11 artículo 21 Ley 256 de 1996.
12 “Pero también se ha puesto de relieve que la pro-

tección de los consumidores se vincula con la 
protección del propio sistema competitivo. en 
efecto, constituye un principio esencial de la eco-
nomía de mercado que es el consumidor el que 
actúa de árbitro, el que da el éxito a los compe-
tidores, puesto que es él, con su elección, el que 
adquiere los productos o servicios de uno u otro 
de los empresarios que participan en el mercado. 
el consumidor, el cliente, es el rey del mercado”. 
Bercovitz, rodríguez-cano, alberto. apuntes 
de derecho mercantil, 7.ª ed., p. 352. editorial 
aranzadi s.a. 2006
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13 superintendencia de industria y comercio. sen-
tencia 08 de 2005. radicación 03059697. de-
mandantes: óptica alemana e y h schmidt s.a., 
óptica alemana schmidt hijos Ltda. y óptica 
alemana unicentro Ltda., demandado el señor 
adán josé góMez. esta posición fue reafirma-
da en la sentencia 12 de 2006. expediente n.º 
03060795 demandante: óptica alemana e y h 
schmidt s.a., óptica alemana schmidt hijos 
Ltda. y óptica alemana unicentro Ltda. deman-
dado: jeróniMo ezequiel Miranda Mestra.

14 “de esta manera, para establecer si en el presente 
proceso la parte activa se encuentra legitimada 
para obtener una sentencia favorable, es menester 
determinar si sus intereses económicos resultan 
afectados por los actos que demanda, para lo cual 
se debe determinar si participa en el mercado en 
que se realizaron los hechos que cuestiona, o si 
está demostrada su intención de participar en éste 
-artículo 21-, exigencia que resulta concordante 
con el artículo 3 de la Ley 256 de 1996, el cual 
prevé que dicha ley “se le aplicará tanto a los comer-
ciantes como a cualesquiera otros participantes en el merca-
do”, estableciéndose con ello unos sujetos activos 
y pasivos calificados para poder considerar una 
conducta como de competencia desleal.

 De acuerdo con lo anterior, el elemento “mercado” 
y la noción que de éste se tenga, resultan absolu-
tamente relevantes. en este orden de ideas, una 
persona participa en un mercado, cuando com-
pite en éste, buscando disputar o adquirir para si 
una clientela. en tal sentido, el mercado no es un 
lugar abstracto e ilimitado, sino que frente a cada 
situación requiere ser precisado, teniendo como 
base el mercado en el cual se desempeña el actor, 
quiénes son los potenciales compradores de los 
bienes o servicios que se ofrecen y cuáles son los 
factores que determinan la posible adquisición por 
parte de ellos. 

 “al respecto, el tribunal superior de Bogotá, si-
guiendo a Portellano, ha dicho que “el alcance 
del concepto ‘mercado’, debe ser considerado co-
mo el espacio jurídico en el cual cada empresario 
que pretende atraer para sus productos o servicios 
las adhesiones de los consumidores, realiza, a 
través de los diferentes instrumentos para lograr-
lo, las ofertas que conduzcan a la celebración de 
negocios jurídicos”.“así las cosas, si bien para 
determinar cuál es el mercado concreto en el que 
un oferente participa se pueden seguir diferentes 
criterios (por ejemplo el demográfico o el psico-
demográfico), cualquiera que sea el método que se 

emplee, siempre estarán presentes dos factores pri-
mordiales, como son el tipo de producto o servicio 
que se ofrece, y el ámbito geográfico de influencia 
de la oferta que se presenta”. superintendencia de 
industria y comercio. sentencia 08 de 2005. radi-
cación 03059697. demandantes: óptica alemana 
e y h schmidt s.a., óptica alemana schmidt 
hijos Ltda. y óptica alemana unicentro Ltda., 
Demandado el señor adán josé góMez. esta po-
sición fue reafirmada en la sentencia 12 de 2006. 
expediente n.º 03060795 demandante: óptica 
alemana e y h schmidt s.a., óptica alemana 
schmidt hijos Ltda. y óptica alemana unicentro 
Ltda. demandado: jeróniMo ezequiel Miranda 
Mestra.

15 “esta ley se le aplicará tanto a los comerciantes 
como a cualesquiera otros participantes en el mer-
cado”. artículo 3 Ley 256 de 1996.

16 superintendencia de industria y comercio. sen-
tencia 08 de 2005. radicación 03059697. de-
mandantes: óptica alemana e y h schmidt s.a., 
óptica alemana schmidt hijos Ltda. y óptica 
alemana unicentro Ltda., demandado el señor 
adán josé góMez. esta posición fue reafirma-
da en la sentencia 12 de 2006. expediente n.º 
03060795 demandante: óptica alemana e y h 
schmidt s.a., óptica alemana schmidt hijos 
Ltda. y óptica alemana unicentro Ltda. deman-
dado: jeróniMo ezequiel Miranda Mestra.

17 artículo 3 párrafo 2 Ley 256 de 1996.
18 superintendencia de industria y comercio. sen-

tencia 11 de 2006. expediente n°04-039126 
demandante: c.l. valle trade sa. (hoy ci con-
fecciones y textiles internacionales s.a.) deman-
dado: edgar vesid avila.

19 “esta ley se le aplicará a los actos de competencia 
desleal cuyos efectos principales tengan lugar o 
estén llamados a tenerlos en el mercado colom-
biano”. artículo 4 Ley 256 de 1996.

20 otaMendi r. juan josé. “comentarios a la ley de 
competencia desleal”. editorial aranzadi. Pamplo-
na, españa. 1994, pp. 143-144. doctrina recogida 
por la sic en la sentencia 11 de 2006.

21 góMez l., delio. “de las restricciones, del abuso 
y de la deslealtad en la competencia económica”. 
cámara de comercio de Bogotá. Bogotá. 1998, p. 
308. doctrina recogida por la sic en la sentencia 
11 de 2006.

22 bercovitz rodríguez-cano, alberto. apuntes 
de derecho mercantil. editorial aranzadi s.a. 
séptima edición, p. 122. 2006.

23 artículo 21 Ley 256 de 1996.
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24 exposición de motivos Ley 3 de 1991 que regula 
la competencia desleal en españa.

25 “actos de descrédito.- en concordancia con lo 
establecido por el punto 2 del numeral 3o del 
artículo 10 bis del Convenio de Paris, aprobado 
mediante Ley 178 de 1994, se considera desleal 
la utilización o difusión de indicaciones o ase-
veraciones incorrectas o falsas, la omisión de las 
verdaderas y cualquier otro tipo de práctica que 
tenga por objeto o como efecto desacreditar la 
actividad, las prestaciones, el establecimiento o las 
relaciones mercantiles de un tercero, a no ser que 
sean exactas, verdaderas y pertinentes (subrayas 
nuestras). ” artículo 12 Ley 256 de 1996.

26 artículo 21 Ley 256 de 1996.
27 quaglia, Marcelo carlos. grupos de empre-

sas, Derecho de la Competencia y Defensa del 
consumidor, p. 82. editorial la Ley. Buenos aires-
argentina. 2002.

28 bercovitz rodríguez-cano, alberto. apuntes 
de derecho mercantil, 7.ª ed., p. 352. editorial 
aranzadi s.a. 2006.

29 zuluaga, Marco aurelio. “hacia una Política de 
competencia y consumo”.artículo publicado en 
la compilación “Política y Derecho al Consumo” 
publicado por editorial el navegante editores. 
Biblioteca millennio, colección derecho eco-
nómico y de los negocios, p. 43. 1998.

30 lovece, graciela isabel/garcía ocio, alejan-
dro Mario. derechos del consumidor, p. 1. edi-
torial La Ley. Buenos aires-argentina. 2005.

31 “Son comerciantes las personas que profesional-
mente se ocupan de alguna de las actividades que 
la ley considera mercantiles”. artículo 10 código 
de comercio.

32 al respecto, en la exposición de motivos del pro-
yecto de ley una de las justificaciones del mismo 
fue la de que en la normatividad vigente en aquel 
momento (artículos 75 a 77 código de comercio) 
se presentaba un “…desfase de su orientación en 
general, ya que la regulación contenida en el có-
digo de comercio se circunscribe únicamente al 
aspecto privado y al interés particular de los co-
merciantes, lo que responde a una visión sesgada 
de la propiedad, y por ende, restrictiva de la repre-
sión, una concepción en la que no participan los 
intereses colectivos de los consumidores y menos 
aún el interés público del estrado para el estable-
cimiento de la libre competencia”. Ponencia para 
segundo debate al proyecto de ley número 271 de 
1995 cámara, 067 1994 senado. 25 de septiembre 
de 1995.

33 artículo 633 código civil colombiano.
34 torrente bayona césar-bustaMante luis 

eduardo. Las entidades sin ánimo de Lucro, 
3.ª ed., p. 23. cámara de comercio de Bogotá. 
2000.

35 torrente bayona césar-bustaMante luis 
eduardo. Las entidades sin ánimo de Lucro, 
3.ª ed., p. 33. cámara de comercio de Bogotá. 
2000.

36 “Por el contrato de sociedad dos ó más personas 
se obligan a hacer un aporte en dinero, en trabajo 
o en otros bienes apreciables en dinero, con el fin 
de repartirse entre sí las utilidades obtenidas en la 
empresa o actividad social”. artículo 98 código de 
comercio.

37 Artículo 100 Código de Comercio modificado por 
el artículo 1 de la Ley 222 de 1995.

38 reyes villaMizar, francisco. reforma al régi-
men de sociedades y concursos, p. 63. cámara 
de comercio de Bogotá. 1996.

39 “asociaciones de consumidores: Podrán consti-
tuirse asociaciones de consumidores a nivel mu-
nicipal, comisarial, intendencial, departamental 
o nacional, mediante la agrupación de ligas o de 
asociaciones de consumidores entre sí, según el 
caso, o con”:

 “a. sindicatos de trabajadores,”
 “b. cooperativas de trabajadores o de consumo,”
 “c. asociaciones de padres de familia,”
 “d. asociaciones de pensionados o”
 “e. Juntas de acción comunal”.
 “Parágrafo 1: Las asociaciones municipales de 

consumidores podrán integrarse con una o varias 
entidades de aquellas a que se refieren las letras a), 
b), c), d) y e), del presente artículo, siempre que 
sean entidades cuyas actividades se desarrollen 
únicamente a nivel municipal; pero, en todo caso, 
en dichas asociaciones de consumidores deberá 
haber cuando menos”:

 “a. una liga de consumidores, si la asociación se 
constituye en un municipio que tenga menos de 
cien mil habitantes;”

 “b. tres ligas de consumidores, si se conforma en 
un municipio que tenga cien mil o más habitantes, 
pero menos de doscientos mil;”

 “c. cinco ligas, si se establece en un municipio 
con doscientos mil o más habitantes y menos de 
trescientos mil;”

 “d. siete ligas. si se establece en un municipio de 
trescientos mil o más habitantes pero de menos 
de cuatrocientos mil;”
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 “e. nueve ligas de consumidores, si la asociación 
municipal se organiza en un municipio de cuatro-
cientos mil o más habitantes y menos de quinien-
tos mil; y”

 “f. diez ligas, si se conforma en un municipio de 
quinientos mil o más habitantes”.

 “Parágrafo 2. de las asociaciones departamenta-
les, intendenciales, o comisariales de consumi-
dores podrán formar parte las entidades a que se 
refieren las letras a), b), c), d) y e) del presente 
artículo, cuyas actividades se desarrollen a nivel 
departamental, intendencial o comisarial. en todo 
caso, tales asociaciones de consumidores deberán 
constituirse mediante la agrupación de cinco (5) 
entidades, por lo menos, una de las cuales, como 
mínimo, deberá ser una asociación municipal de 
consumidores”.

 “Parágrafo 3. de las asociaciones nacionales de 
consumidores podrán ser integrantes una o más 
entidades de las mencionadas en las letras a), b), 
c), d) y e) del presente artículo, para lo cual se 
requerirá que se trate de entidades cuyas activida-
des se desarrollen a nivel nacional; en todo caso, 
cada asociación nacional de consumidores deberá 
estar conformada, cuando menos, por doce (12) 
asociaciones departamentales, intendenciales o 
comisariales de consumidores”. artículo 6 decreto 
1441 de 1982.

40 art 27 código de comercio en concordancia 
con la circular externa 10 de la superintendencia  
de Industria y Comercio Título viii capítulo pri-
mero.

41 corte constitucional. sentencia c 973-02. m.P.: 
alvaro tafur galvis.

42 al respecto, el superintendente de industria y 
Comercio de la época, Marco aurelio zuluaga 
apuntaba: “...así, el nuevo escenario del consumo 
está determinado por diferentes variables, entre las 
que merece destacarse la ampliación significativa 
de la oferta de bienes y servicios generados en los 
mercados externos; la competencia entre provee-
dores, principalmente sobre la base de la calidad 
y no del precio; la continua tendencia hacia la 
disminución de barreras arancelarias y loa desapa-
rición casi absoluta del control de precios, hoy la 
excepción y no la regla; la necesidad del cambio 
de la cultura del consumo, para dotarla de mayor 
capacidad de decisión racional, y en el imperativo 
de articular el consumo dentro de los derechos 
colectivos consagrados en la Constitución Polí-
tica, en los criterios de democracia participativa 
y bajo el presupuesto de que lo importante no es 

proteger al consumidor, sino prevenirlo educarlo 
y entregarle los elementos y herramientas legales 
para que asuma su defensa…” zuluaga Marco, 
aurelio. artículo: hacia una Política y un de-
recho del Consumo en Colombia, publicado en 
Política y Derecho del Consumo, Superintenden-
cia de industria y comercio. navegante editores, 
p. 35. 1998.

43 corte constitucional. sala Plena. sentencia 1141 
de 2000. m.P.: eduardo cifuentes.

44 artículo 21 Ley 256 de 1996.
45 “art. 277.- Funciones generales del Procurador 

general de la nación. el Procurador general de 
la Nación, por sí o por medio de sus delegados y 
agentes, tendrá las siguientes funciones”:

 “1a) Vigilar el cumplimiento de la Constitución, 
las leyes, las decisiones judiciales y los actos ad-
ministrativos”. 

 “2a) Proteger los derechos humanos y asegurar su 
efectividad, con el auxilio del defensor del pue-
blo.

 “3a) defender los intereses de la sociedad”.
 “4a) defender los intereses colectivos, en especial 

el ambiente”.
 “5a) velar por el ejercicio diligente y eficiente de 

las funciones administrativas”.
 “6a) Ejercer vigilancia superior de la conducta 

oficial de quienes desempeñen funciones públicas, 
inclusive las de elección popular; ejercer prefe-
rentemente el poder disciplinario; adelantar las 
investigaciones correspondientes, e imponer las 
respectivas sanciones conforme a la ley”. 

 “7a) Intervenir en los procesos y ante las auto-
ridades judiciales o administrativas, cuando sea 
necesario en defensa del orden jurídico, del pa-
trimonio público, o de los derechos y garantías 
fundamentales”. 

 “8a) rendir anualmente informe de su gestión al 
congreso”.

 “9a) exigir a los funcionarios públicos y a los parti-
culares la información que considere necesaria”.

 “10) Las demás que determine la ley”. artículo 277 
constitución nacional.

46 al respecto las obras “Las Funciones de interven-
ción y conciliación de la Procuraduría general 
de la nación” publicado en el año 2005 y “el 
Ministerio Público en el Estado de Derecho” del 
año 2006, ambos publicados por la Procuraduría 
general de la nación.

47 artículo 21 Ley 256 de 1996.
48 “artículo 19. Legitimación activa”.
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 “1. cualquier persona que participe en el mercado, 
cuyos intereses económicos resulten directamente 
perjudicados o amenazados por el acto de com-
petencia desleal, está legitimada para el ejercicio 
de las acciones previstas en los cinco primeros 
números del artículo anterior. La acción de enri-
quecimiento injusto solo podrá ser ejercitada por 
el titular de la posición jurídica violada”.

 “2. Las acciones contempladas en los números 1 a 
4 del artículo anterior podrán ejercitarse además 
por las siguientes entidades”:

 “Las asociaciones, corporaciones profesionales 
o representativas de intereses económicos cuan-
do resulten afectados los intereses de sus miem-
bros”.

 “Las asociaciones que, según sus estatutos, tengan 
por finalidad la protección del consumidor. La 
legitimación quedará supeditada en este supuesto 
a que el acto de competencia desleal perseguido 
afecte directamente a los intereses de los consu-
midores”. Ley 3 de 1991. españa.

49 Ley 20.169 de 2007. chile
50 corte constitucional. sentencia c 649 de 2001. 

m.P.: eduardo Montealegre lynett.
51 artículo 275 constitución Política de colom-

bia.
52 “Pero el ministerio Público no sólo ejerce función 

de control, sino de defensa del interés social y de 
vocero del común en los aspectos trascendentes 
de la función pública. toda defensa supone acción 
preventiva o acción impulsiva, bien contra la le-
sión o bien contra la amenaza inminente sobre el 
interés común protegido por la Constitución y 
las leyes… En cuanto al numeral séptimo, cabe 
hacer cuatro anotaciones en aras de la claridad en 
el asunto que ocupa la atención de la Corte: en 
primer lugar, la intervención no es facultativa, sino 
imperativa, es decir, por mandato de la Constitu-
ción. en segundo lugar, se refiere a su actuación 
como sujeto procesal. en tercer lugar la actuación 
no es por capricho del procurador, sino cuando 
sea necesaria, y dicha necesidad puede ser fijada 
por la voluntad general a través de la ley. y por 
último, interviene en defensa del orden jurídico, 
o del patrimonio público, o de los derechos y ga-
rantías fundamentales. Por orden jurídico, como 
se dijo, se entiende el cumplimiento de la Cons-
titución, las leyes, las decisiones judiciales y los 
actos administrativos, es decir, la armonía social 
que se logra mediante la observancia de las normas 
jurídicas tanto en el campo del derecho público 
como del derecho privado. Por patrimonio públi-

co, en sentido amplio se entiende aquello que está 
destinado, de una u otra manera, a la comunidad, 
y que está integrado por los bienes y servicios que 
a ella se le deben como sujeto de derechos”. corte 
constitucional. sentencia c 479 de 1995. m.P.: 
vladiMiro naranjo Mesa.

53 artículo 277 numeral 7 constitución Política de 
colombia.

54 “Pero el fin de la acción de inconstitucionali-
dad no es el de garantizar los intereses de grupos 
particulares, sino el de “guardar la integridad y 
supremacía de la constitución” (c.P., art. 241). 
Precisamente por eso es que el artículo 40 de la 
Carta contempla que todos los ciudadanos tienen 
el derecho de instaurar “acciones públicas en de-
fensa de la Constitución y la ley”, como una forma 
de participar en el “ejercicio y control del poder 
político”. en la acción pública de inconstitucio-
nalidad debe predominar el interés público de 
defensa del ordenamiento jurídico y, por lo tanto, 
no puede aceptarse que sea utilizada con el interés 
principal de obtener beneficios particulares. Lo 
que la acción persigue, entonces, es la defensa del 
orden jurídico establecido en la Constitución y 
para eso le confiere a todos los ciudadanos el po-
der de demandar ante la Corte Constitucional las 
leyes que consideran vulneratorias de la voluntad 
expresada por el Poder constituyente al dictar la 
constitución”.. corte constitucional. sentencia 
c 992 de 2006. álvaro tafur galvis.

55 corte constitucional. sentencia c 815 de 2001. 
m.P.: rodrigo escobar gil.

56 artículo 21 Ley 256 de 1996.
57 superintendencia de industria y comercio. re-

solución 32749 de 2004. Betatonio vs video co-
lombia s.a.

58 
1. “el 6 de julio de 2001, la emisora La mega st de 

rcn Radio, emitió dos programas radiales desde el 
establecimiento de comercio Blockbuster, locali-
zado en el barrio La colina campestre de Bogotá, 
desde donde uno de sus locutores hizo la siguiente 
afirmación: “Recuerda que sólo en Blockbuster están las 
nuevas películas de estreno. Si no están en Blockbuster y están 
en otro lugar, entonces son piratas; así que mejor véngase por 
lo legal al Blockbuster”.

2. “en el mismo escenario, la segunda afirmación 
fue la siguiente: “Las películas que usted no consiga aquí 
en Blockbuster video deben ser piratas. no hay nada qué 
hacer. o sea, si usted viene aquí y no consigue el título y lo 
consigue en otro lado, este otro título que está consiguiendo 
es pirata”.
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3. “afirma la parte accionante que de la mecánica de 
las alocuciones “en sitio” y de la cotización de rcn 
radio, puede apreciarse que los textos publicita-
rios deben ser proporcionados por el cliente, con 
lo cual se demuestra que video colombia s.a. es 
el único responsable del contenido de la publici-
dad”.

4. “se enfatiza en el escrito de acción que las piezas 
de publicidad radiales mencionadas son falsas, por 
cuanto el hecho de que Betatonio acceda primero 
a una película de estreno, no hace a ésta una cinta 
pirata”.

5. “La parte actora afirma, adicionalmente, que Bloc-
kbuster ha venido realizando de manera sistemáti-
ca, por medio de su publicidad escrita, otros actos 
concurrenciales que afectan su crédito”.

6. “en criterio de los propietarios de los estableci-
mientos Betatonio, son contrarias a la leal com-
petencia, las siguientes frases inexactas de la 
publicidad escrita de la sociedad Video Colom-
bia s.a. para promocionar los productos y los 
establecimientos Blockbuster”:

a. ““sólo Blockbuster video te puede ofrecer los 
mejores estrenos y en grandes cantidades”.

b. ““sólo Blockbuster video te puede ofrecer las 
mejores películas”.

c. ““ellos [los clientes] gozan en Blockbuster video 
de”:

 “… hasta 80 veces más películas de los mejores 
estrenos.

 “... La posibilidad de escoger entre más de 8.000 
títulos diferentes.

 “… Las películas con la mejor calidad del merca-
do.

 “… horarios más extensos todos los días del 
año.

 “¿Será que otras video tiendas te pueden ofrecer 
siquiera 1 de estas ventajas?”.

7. “otro de los hechos que se acusan por quienes 
instauraron la acción, como constitutivos de actos 
de competencia desleal, es la transmisión radial 
de la siguiente publicidad, a través de la emisora 
Caracol Estéreo: “Blockbuster video trae nuevamente 
a Colombia una de las más grandes producciones del cine 
mundial: Diciembre 7 de 1941, pearl Harbor, Hawaii, 
donde el amor, la guerra, la amistad y la traición son los 
principales protagonistas. pearl Harbor, una película que 
sólo Blockbuster video te ofrece con la mejor calidad y sonido 
del mercado”.

8. “el último hecho fundamental expuesto por los 
accionantes, lo constituye la siguiente manifes-
tación que hiciera el presentador de la ceremonia 

de entrega de los Premios Oscar 2002, transmitida 
por televisión a través del canal rcn: “El hombre que 
nos va a acompañar es Russell Crowe. prueba de vida, El 
Gladiador, El informante… éxitos de Russell Crowe que 
sólo encontrarán en Blockbuster video, que está abierto hasta 
altas horas de la noche en todo el país”. superintendencia 
de industria y comercio. resolución 32749 de 
2004. Betatonio vs video colombia s.a. numeral 
noveno de los considerandos.

59 “en síntesis, los hechos que sustentan la demanda 
son”:

 “1. Las partes del proceso son fabricantes de ali-
mentos para perros. el objeto social de la actora 
presenta entre otras actividades las siguientes: “a) 
La compra y venta, fabricación, importación, y exportación 
de productos alimenticios,’ veterinarios, cosméticos y de aseo 
para mascotas, al igual que juguetería y accesorios para las 
mismas. B) La intermediación a cualquier título de bienes 
y productos destinados a mascotas. C) ¿La inversión de 
recursos en sociedades de objetos societarios similares a los 
anteriormente enunciado?”

 “La sociedad accionada desarrolla actividades 
relativas a, “la fabricación, compra, venta y distribución 
de productos de todo tipo y comida para animales (...) “”.

 2. “La actora es titular y productora del alimento 
para caninos identificado como “nutriss” y la 
accionada lo es a su vez de “Purina”.

 “3. Los productos nutriss cumplen con los requi-
sitos de calidad exigidos y no producen efectos 
nocivos para los perros”.

 “4. La accionada ha tenido en almacenes de cadena 
promotores o impulsadores del producto Purina 
en ciudades tales como medellín, Bucaramanga y 
santiago de cali”. 

 “5. nestlé ha faltado al principio de la buena fe 
comercial, ha afectado la libre decisión del con-
sumidor y ha desviado la clientela del producto 
nutriss”.

 “6. La demandada a través de su fuerza de venta, 
desacreditó el producto nutriss señalando que: 
(1) “los productos nutriss afectan la salud de las mascotas” 
(u) “Que los productos nutriss contienen harina de pescado 
y que por lo mismo se afecta la salud y el pelaje de los perros”. 
(iii) “Que los productos nutriss tienen un componente de 
galletería que no nutre, y que por el contrario, alimenta mal 
a las mascotas”. (iv) “Que los productos nutriss generan 
rechazo en los animales que los consumen”. (y) “Que los 
ingredientes de nutriss que se anuncian para el sistema 
inmunológico no corresponden a ninguna novedad o ventaja 
frente a los productos de la competencia que de igual manera 
los contienen”.
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 “7. De manera previa a la demanda, con carta 
calendada el 16 de diciembre de 2002 estos com-
portamientos fueron puestos en conocimiento de 
nestle por la hoy demandante”.

 “8. Las conductas de descrédito se han llevado 
a cabo en grandes almacenes como Carulla, en 
las sedes de Belén y el Éxito de san antonio en 
la ciudad de medellín, vivero en Bucaramanga y 
la 14 de Pasoancho en la ciudad de santiago de 
cali. durante un intervalo, la accionada cesó en 
sus prácticas, pero luego reincidió en ellas en las 
ciudades de Bucaramanga, santiago de cali, me-
dellín y Bogotá”.

 “9. Las ventas de los productos alimenticios nu-
triss se han afectado y las de los productos Purina 
han aumentado”.

 “10.el deterioro de la imagen de nutriss ha obli-
gado a incrementar la inversión en publicidad y 
a contratar personal calificado como promotores 
de venta, tales como zootecnistas y veterinarios. 
así mismo, la contratación de asesoría externa, 
análisis adicionales de producto, y material P.o.P. 
para contrarrestar la imagen negativa que nestle 
le ha generado entre los potenciales clientes de los 
productos nutriss”. superintendencia de indus-
tria y comercio. superintendencia de industria 
y comercio. sentencia 9 de 2006. demandante: 
Productora Colombiana de Alimentos Nutricio-
nales s.a. demandado: nestlé Purina Pet care de 
colombia s.a, pp. 1 y 2.

60 artículos 258 y ss. decisión 486 de 2000 can.
61 “artículo 22. aplicación del régimen de competencia des-

leal. Las conductas de competencia desleal previs-
tas en el título xvi de la decisión 486 se aplicarán 
en consonancia con lo dispuesto en la Ley 256 de 
1996”.

 “artículo 23. acciones por competencia desleal. Las ac-
ciones por competencia desleal a que se refiere el 
capítulo iii del título xvi de la decisión 486, serán 
las contenidas en el artículo 20 de la Ley 256 de 
1996 y seguirán el trámite de la Ley 446 de 1998 
y el decreto 2153 de 1992”.

 “El término para la prescripción de las acciones 
por competencia desleal será el señalado en el 
artículo 23 de la Ley 256 de 1996”. decreto 2591 
de 2000.

62 La doctrina Alemana los ha dividido en “i) los que 
atraen en forma desleal la clientela; ii) los que 
obstaculizan a través de medios desleales la com-
petencia; iii) los que suponen aprovechamiento 
o explotación ajena desleal; iv) los que permiten 
obtener una ventaja competitiva deslealmente 

mediante el incumplimiento de una norma; y v) 
los que perturban el correcto funcionamiento del 
mercado. al respecto, bauMbach/heferMehl y 
rittner, referenciados por eMParanza s., alber-
to. el Boicot como acto de competencia desleal 
contrario a la Libre Competencia, Editorial Civi-
tas, p. 144. madrid-españa. 2000.

63 eMParanza s., alberto. el Boicot como acto de 
Competencia Desleal contrario a la Libre Compe-
tencia, editorial civitas, p. 146. madrid-españa. 
2000.

64 consejo de estado. sección tercera. sala de lo 
contencioso administrativo. c.P.: raMiro saave-
dra. 10 de marzo de 2005. radicación. 25000-23-
15-000-2003- 01195-01 (aP-03-01195)

65 artículo 1 Ley 256 de 1996.
66 consejo de estado. sección tercera. sala de lo 

contencioso administrativo. c.P.: raMiro saave-
dra. 10 de marzo de 2005. radicación. 25000-23-
15-000-2003- 01195-01 (aP-03-01195)

67 consejo de estado. sección tercera. sala de lo 
contencioso administrativo. c.P.: alier hernán-
dez. 22 de enero de 2004. radicación n.º 25000 
23 26 000 2001 00527 03 aP

68 “teniendo en cuenta que en general existe confu-
sión con relación a la legitimación del demandante 
para actuar, la Sala considera necesario entrar a 
precisar dicho aspecto”.

 “Al respecto, el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 
472 de 1998 establece que “toda persona natural 
o jurídica” podrá ejercitar las acciones populares, 
razón por la cual, en aplicación del principio de 
interpretación que establece que cuando la ley no 
realiza distinción alguna, no le es dado hacerla 
al intérprete, y teniendo en cuenta la finalidad 
de esta clase de acciones, es decir, la protección 
de los derechos e intereses que están en cabeza 
de toda la comunidad, se entiende entonces la 
razón por la cual tanto el constituyente de 1991 
como el legislador establecieron de manera cla-
ra que “cualquier persona” puede ejercer estos 
mecanismos judiciales para la protección de los 
derechos o intereses de naturaleza colectiva”.“en 
ese orden de ideas, se tiene que cualquier persona 
como integrante de la sociedad tiene derecho a 
que le sean protegidos los derechos e intereses 
colectivos y, en este caso en particular, el derecho 
a gozar de un ambiente sano, por lo que es per-
fectamente claro que, según lo preceptuado en la 
ley y lo considerado por la jurisprudencia, todas 
las personas están legitimadas para ejercitar una 
acción popular cuando exista una amenaza o sea 
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lesionado algún derecho o interés de índole colec-
tiva”. consejo de estado sala de lo contencioso 
administrativo. sección tercera. c.P.: gabriel 
eduardo Mendoza Martelo. radicación n.º 
63001-23-31-000-2001-0231-01(aP)

69 corte constitucional. sentencia c 1062 de 2000. 
m.P.: recogida por la sentencia de sala Plena 
c-564 de 2004. m.P.: rodrigo uPriMMy. en el 
mismo sentido Consejo de Estado Sección Ter-
cera m.P.: alier hernández. 27 de mayo de 2004. 
radicación n.º 760012331000200304753 01.

70 artículo 20 numeral 2 Ley 256 de 1996.
71 corte constitucional. sentencia c 1062 de 2000. 

m.P.: recogida por la sentencia de sala Plena 
c-564 de 2004. m.P.: rodrigo uPriMMy.

72 artículo 21 Ley 256 de 1996.
73 artículo 20 Ley 256 de 1996.
74 La legislación española contempla seis tipos de 

acciones: “Contra el acto de competencia desleal 
podrán ejercitarse las siguientes acciones”:

 “Acción declarativa de la deslealtad del acto, si la 
perturbación creada por el mismo subsiste”.

 “Acción de cesación del acto, o de prohibición del 
mismo, si todavía no se ha puesto en práctica”.

 “Acción de remoción de los efectos producidos 
por el acto”.

 “Acción de rectificación de las informaciones en-
gañosas, incorrectas o falsas”.

 “Acción de resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados por el acto, si ha intervenido dolo o 
culpa del agente. el resarcimiento podrá incluir la 
publicación de la sentencia”.

 “Acción de enriquecimiento injusto, que sólo 
procederá cuando el acto lesione una posición 
jurídica amparada por un derecho de exclusiva u 
otra de análogo contenido económico”. artículo 
18 ley 3 de 1991. españa.

75 sentencia 1 de 2007. superintendencia de in-
dustria y comercio. demanda por competencia 
desleal instaurada por la sociedad dynaterm Ltda. 
(en adelante dynaterM) contra la sociedad vr 
ingeniería y mercadeo Ltda. (en adelante vr o vr 
ingeniería), andrés echeverri Brando (en adelante 
echeverri) y héctor ricaurte guerrero (en 
adelante ricaurte).

76 sentencia 7 de 2005. superintendencia de in-
dustria y comercio. clínica del vestido Ltda. vs. 
inversiones Fadilesa y cia s en c.

77 artículo 268 decisión 486 de 2000 can.
78 artículo 246 decisión 486 de 2000.
79 artículo 248 decisión 486 de 2000.


